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G O B I E R N O D E  LA N ACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

D ECRETO de 29 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Profesor Principal de la Escuela Superior del Ejército al 
General de Brigada de Artillería don Luis Armada de los 
Ríos, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Profesor Principa] de la Escuela Supe
rior del Ejército al Genefal de Brigada de Artillería don Luis 
Armada de los Ríos, cesando en sil actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo* 
a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro del Ejército,
, FID EL DAVJLA ARRONDO

MINISTERIO DE MARINA
D E CR ETO  de 22 de marzo de 1946 por el que se dispone 

pese a la situación de reserva el Contralmirante don Ra
fael García Rodríguez.

A propuesta del Ministro de fylarina, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, -f

Vengo en disponer'pase a  la situaciójn de reserva el día 
veintiséis del actual, fecha en que cumple la  edad reglamen
taria para ello, el Contralmirante don Rafael- G arcía Rodrí
guez, que continuará desempeñando el cargo que actualmen
te tiene conferido- de Director general del Instituto Español 
de Oceanografía. , k

Así lo dispongo por . el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de mil novecientas cuarenta y seis,

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Marina.,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se dispone 
la división del litor al de los Territorios españoles de So
beranía de M arruecos, de Africa Occidental y la Guinea 
e islas adyacentes, en provincias y Distritos Marítimos.

El D ecreto.de veinticuatro de «tero de miL nove-cientos 
«cuarenta y cuatro fijó la dimisión y denominación de nues
tro  Mi toral en Provincias y Distritos Marítimos, determinan
do en su -articuló -quinto que dos Territorios de Soberanía 
y Protectorado c-n Marruecos, así como las Co-lonias de Afri
ca Occidental y ILá. Guinea serían-objeto de posterior. dis-"; 
posición. ♦ .

De ^cuerdo con el estudio llevado a c^bo por lo's Orga
nismos afectados, se establecen los límites marítimos y Ma 
división de nuestro Hitoral de los Territorios de Soberanía 
en Marruecos, Africa Occidental y la Guinea. ' .

iEn su virtud, a propuesta del (Ministro, de Marina y pre
cia deliberación del Consejo de Ministres, '

D I S P O N G O :

Articulo prim,erO.—Se divide el litoral’ de los Territorios 
españoles de Soberanía de Marruecos, de. A frica Occidental 
y la_Guinea e islas adyacentes e-n Provincias y Distritos

M arítim os; unas y otros, según su importancia, serán de 
primera o segunda clase.

Artí€lilo segundo.—A ios mandos de estas provincias y 
D istritos ^larítimos- se les aplicarán las mismas denomi
naciones, y serán ejercidos por Jefes y Oficiales de las mis-v 
mas categorías que disponen los artículos segundo y tercero 
del Decreto de veinticuatro de enero de mil novecientos cua-, 
ren ta y «cuatro.

Artículo tercero.-— iLa división adm inistrativa del litoral, 
a Jos fines jurisdicción ales y del reclutamiento; será la que 
«se determina, en el estado anexo. - , •

Artículo Cuarto.— iLos .límites y la • organización del li
toral de nuestros Territorios del Protectorado de Marruecos 
y Africh Occideñtal serán fijados por .otra disposición.

• Artículo quinto.— Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se ©pongan a lo establecido én el ¡presente Decreto, fa
cultándose afl Ministro cTb Marinea para dictar las órdenes que 
estim e necoscirias para su desarrollo y cumplimiento. ^

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid 
. a  veiptidóis do marzo icSe.mil noveci«entós’cuarenta y seis.

FR ANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina, .

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D IV IS IO N  D E L  L I T O R A L  EN  P R O V IN C IA S  Y  D I S T R IT O S

P R O V I N C I A S D I S T R I T O S

L I M I T E S

N O M B R E CLASE N O M B R E CLASE

Mel illa ..... .*.......................

Ceuta .................... .....

Ifni-Sahara ......................

Territorios s p a  noles 
del Golfo de Guinea...

■1.a ( Eli litoral de los Territorios de Soberanía eo- 
rrjespondientes a Melilla y las Islas C hafa- 
riñas, el Islote de Alborán y Peñones de V é. 
lez de «la Gomera y  Alhucemas.

El litoral de las Territorios de' Soberanía co- 
' r respondientes a Ceuta. ... 4' 

Desde el iparalelo de 27o 40’ N. «hasta ,ol de 
22o 4 8 ’ N. (dekjlitora«l del Sahara. Español). 

E l litoral del Territorio.
E l litoral español «del Sa«hara, desde el ipara- 
• lelo 22o 48 ’ N. hasifa el limité con el de 

Mauritania (península de Cabp Blando).

Islas tie Fernando Poo y Anoobón e islotes 
adyacentes a ellas.

Todo el litoral d«e la misma y las Islas de C o 
riseo y Elobey, con los islotes adyiacentfes.

2.a

Villa Cisneros ................

Ifni .....................................
Güera ............. ..................

Fernando Poo ...............

Guinea Continental .......

i
• V

V

2.a
2.a *

2.a

2.a

 N O T A .— L a capital del Distrito de Fernando Poo será Santa IsabeL t * *v' 
La capital.defl Distrito de la Guinea Continental será Rió Behito/
L a  Comandancia Militar de Marina d e  Jos Territorios españoles del Golfo de Guine»a dependerá jurisdicción alimen

te del Departamento Marítimo de Cádiz. - ' ' .
La s Comandancias Militares de Marina de Melilla y Ceuta dependerán jurisdiccionalmente d-eü Departamento 

 Marítimo de Cádiz. 1 •
/ ' La Comandancia Militar de Marina de Ifn-i-Sahara se considerará comprendida en la demarcación del litoral de 

la Baso Naval de Canarias. . -  -

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se autoriza al 
Instituto Nacional de la Vivienda para otorgar los benefi
cios de su organización a la construcción de viviendas para 
el Patronato de C asas de la Armada.

' El Decreto de veintisiete de julio de mil novecientos cua
renta y tres facultó al Instituto Nacional de la .Vivienda para 
conceder al Patronato de Casas Militares los beneficios que 
otorga la vigente legislación de viviendas protegidas para lle
var a cabo Ja edificación de las destinadas a perspnal del Ejér

cito, y vista, la Ley de creación del Patronato de Casas de la 
Armada, de diecisiete de. marzo" de mil novecientos cuarenta y 
cinco', y su similitud con el anterior, dichos beneficios deben ha
cerse extensivos fa  este Organismo. *

t Los límites del importe total de la construcción de cada vi
vienda, establecidos por Decreto* de veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro para las distintas jerar-, 
quías, son ya hoy día insuficientes, como lo demuestran no 
sólo fá experiencia obtenida por la aplióación práctica de dicha
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disposición y los «estudios técnicos realizados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, sino los Decretos de treinta y uno 
de -enero y veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, que am/plían' dichos límites para las viviendas protegidas 
de funcionarios civiles dependientes de organismos del Estado, 
siendo, por tanto, aconsejable, para que el Patronato de Casas 
de la Armada pueda cumplir debidamente la finalidad para que 
ha sido creado, hacer extensivo,^ para las construcciones que 
hayan de realizarse, los límites que los Decretos últimamente 
citados establecen.

En virtud de lo expuesto y a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo prim e r o -Se autoriza al Instituto Nacional de la 

Vivienda para otorgar los beneficios, que se determinan en sus 
disposiciones fundamentales y demás complementarias, y al 
Instituto de Crédito para la • Reconstrucción Nacional, para 
efectuar los préstamos necesarios, en virtud del Decreto de vein
titrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, con 
destino a los proyectos de construcción de viviendas que reali-, 
ce 'el Patronato de Casas de la Armada para el personal de la 
misma. ¡

Artículo segundo.—;E1 importe total de la construcción dé 
cada vivienda no podrá exceder de los ¿imites siguientes : -

Setenta y cinco-.mil pesetas para las de Almirantes, Gene
rales y Jefes. ' .. . v

Sesenta y cinco mil pesetas para las de Oficiales ; y 
Cincuenta y cinco mil pesetas para las de Suboficiales. . 
Así lo dispongo'por el presente Decreto, dado en 'Madrid a 

veintidós de marzo de mil novecientos ^cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Marina, - 
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 15 de  marzo de 1946 por el que se organizan 
los servicios de la Subd irección General de Justicia Mu
nicipal.  

La implantación del nuevo ordenamiento de la Justicia 
Municipal cpnforme a las iBases contenidas en la ,'Ley de 
diecinueve de* 'julio de mil novecientos cuarenta y cüatro 
ha ampliado notablem ente los asuntos atribuidos a* la com
petencia de la Subdirección General del Ramo, al quedar 
centralizados en el Ministerio diversos servicios y pasar a 
depender del Mismo los numerosos funcionario que la in
tegran. .

La experiencia aconseja proceder a pn reajuste de los 
servicios encomendados a  la referida Subdirección General, 
para lograr mayor eficacia en su funcionamiento al propio 
tiempo que se establece la  adecuada relación directa de di
cho Centro, con la Subsecretaría, indispensable para evitar 
la9 dilaciones que, en otro caso, necesariamente se produ
cirían. ' 1 . ’

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Justicia ,y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — OLa Subdirección General de Justicia 
Municipal dependerá directamente de la  Subsecretaría del 
Ministerio de Justicie, y quedará constituida en Jas puco 
Secciones siguientes:

Sección primera. — De régimen interior y personal: Co
rresponderá a esta Sección las funciones asesoras, así'com o 
las que el Subdirector delegue y no tenga expresamente re
servadas, Habilitación y Contabilidad ly expedición de carnets 
de identidad a los funcionarios; de los*Cuerpos dependientes 
de la Subdirección 'General.

Asimismo dependerá de esta  Sección el Registro de la 
Subdirección, la dirección y administración del .«Boletín Ofi
cial» de ¿a misma y la Caja Especial Mutuo-Benéfica de la 
Justicia Municipal.  

Sección segunda.—Personal de Jueces y Fiscales Munici-’ 
pales, Comarcales y de Paz.v

Sección tercera.—Secretarios y pficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal.

Sección cuarta.—Personal auxiliar y Agentes Judiciales de 
los Juzgados Municipales, Comarcales ¡y de Paz.

Sección qpinta.—Delimitación de los Juzgados Municipa
les y Comarcales y expedientes de demarcación.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al presente Decreto y. autorizado el Minis
tro de Justicia para dictar las disposiciones necesarias para 
su' dybida aplicación y desarrollo. % .

Así lo dispongo por el presente Decreto, da-do en ¡Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos, cuarenta y 6eis.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FPJRNANDEZGUESTA
Y MERELO . .

DECRETO de 15 de marzo de 1946 por el que se modifica el 
Reglamento de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de As
pirantes a la  Judicatura.

El Reglamento de oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes a  la Judicatura fija,' <en su .artículo tercero, la 
composición dc¿ Tribunal que .había de juzgaríais, y carecien
do en el. mismo de representación el Consejo Nacional de los 
Mus/tres Colegios de Abogados d>e España, que de modo, tra
dicional venían formando parte d'e dicho Tribunal, ^e hace 
preciso modificar el citado Reglamento en el sentido de sub
sanar tal otnisión. ^

En su virtud, a propuesta dej Ministro de Justicia y pre. 
vi a deliberación del Consejo1 de Minis tros,

D I S P O N G O :

El artículo terctero del Decreto de veinticinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, .por el que se modifica el 
Reglam ento de cinco de mayo de mil novecientos cuareilta 
y uno de oposiciones a .ingreso *en el -Cuerpo de* Aspirantes a 
Ja Judicatura-, quedará redactado en la forma siguiente: 

«Artículo tercero.—El Tribunal que .ha  de juzgar los ejer
cicios será designado por el Ministerio de Justicia, y estará 
formado por ell Presidente d,ol Tribunal Supremo, que actua
rá, de Presidente, quien podrá delegar, con La.aprobación de 
aquél, en un Presidente de Sala/ del mencionado Alto Tribu
n a l ; y cómo Vocales-: por el Director d-e.la Escuela Judicial, 
un M agistrado del Tribunal! Suprem o; un fu-ncionario.de la 
Carrera Fiscal con residencia en Madri^ y categoría de F is
cal Territorial, un miembro del Consejo Nacional de los litis- 
tres Colegios de Abogados de España, un Catedrático de la  
Facultad de Derecho y el Secretario de la Escuela Judicial, 
que ejercerá las funciones de Secretario del Tribunal, con fa
cultad .de delegación en un funcionario del Cuerpo Técpico 
de Letrados de la Subsecretaría1 del Ministerio d e  Justicia.

Constituido el Tribunal, s(e procederá en la forma que* pre- ■ 
vienen los artículos décimo al décimotercero del Regiamente
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de O posiciones de cinco de m ayo de mil novecientos cuaren
ta y uno, fijándose en cien pesetas los derechos de oposición 
que deberán abonar los solicitantes én la  Habilitación del M i. 
nistierio de Justicia, en el término de,diez días laborables,* si- 
guien tos a Ja publicación de la  relación de adm itidos en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

A sí lo dispongo p of el presente Decreto, dado en Madrid 
' a  quince de m arzo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 15 de marzo de 1946 por el que se reforma el 

el de 24 de enero de 1935, orgánico del Cuerpo Nacional 

 de Médicos Forenses.

Por Orden de siete de ¡marzo en curso, se ha designado
la C om isión.que ha de redactar ell Proyecto de Decreto or-

.gánico por el que habrá de regirse e[ Cuerpo de Médicos 
■ Forenses y  en el cual han de recogerse todas las aspiraciones 

de la clase.

Existen, sin em bargo, cuestiones de- primordial importan
cia, com o son la\* referentes a la constitución de los Tribu
nales calificadores de las oposiciones que han de celebrarse 
para cubrir las plazas actualmente .vacantes y  a  las anoma
lías que pueden originar la 9 perm utas de cargos entre fun
cionarios de. dicho Cuerpo, basadas en algunas ocasiones en 
móviles que la Administración no puede amparar, las que han 
de resolverse con cierta urgencia, sin espérar a  que la Com i
sión termine su labor y esté en vigor la nueva reglam entación 
orgánica.

En mérito\ de lo expuesto, a propuesta del M inistro de
Justicia y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.— Se modifican los artículos nueve y  ca
torce del Decreto de veinticuatro de enero*de mil novecien
tos treinta y  cinco en e¡l sentido de que los Tribunales califi
cadores de los ejercicios de oposiciones a  que I09 mismos se 
refieren se constituirán por el Director general de Justicia, 
que actuará de Presidente; formando parte de] Tribunal, como 
Vocales, un funcionario d e  la Carrera Judicial, con categoría 
de M agistrado, adscrito a los Tribunales o Juagados de Ma
drid ; un Letrado Jefe del Cuerpo Técnico de Letrados de la  
Subsecretaría del Ministerio de Justicia; un Catedrático dé 
M edicina leg a l; un Profesor de la 'E scu e la  de Medicina legal 
propuesto* por dicha Escueja* yv dos" Médicos Forenses de Ma- 

'j drid o Barcelona, el más moderno de los cuales actuará de 
Secretario del Tribunal.

Artículo ' segundo.— E l program a o program as a  que ha
yan de ajustarse Jos .ejercicios de las oposiciones se publica
rán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con cuatro 
meses de antelación, al menos, a  la  fecha en que deban co- , 
menzar los ejercicios.

1

Artículo tercero.— Se deroga* el artículo dieciocho del De
creto de veinticuatro de enero de mil novecientos treinta y 
cinco, que autorizaba Jas perm utas entre Médicos Forenses, 
la9 que no se permitirán en ningún caso.

Artículo cuarto.— Quedan derogadas, cuantas disposiciones 
se  opongan a los preceptos contenidos en este Decreto y  au

torizado el Ministro de Justicia para dictar las disposiciones 
necesarias para su debida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid a don 
Evaristo Graiño Noriega, Magistrado de término.

M

A propuesta del Ministro de Justicia', previa deliberación 
d d  Consejo de M in istros y de conform idad con lo estableci
do en la-s disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar Presidente de la Audiencia T erritorial 
d»e’Vallaidolid a  don E varisto Graiño N oriega, M agistrado de 

, término, que sirve el cargo de Presidente de Sala  de la  A u 
diencia 'peiritorial de O viedo.

Así Jo dispongo por el presenté Decreto, dado en M adrid 
a  quince de marzo de mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA '
Y  M ERELO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se jubila a don 
Manuel del Busto Martínez, Magistrado de término, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

A propuesta del Ministro do Justicia y de conform idad con 
lo dispuesto en J o s ‘párrafos prim ero y segundo del artículo  
cuarenta y  nueve del E statuto ¿e  C lases P asivas idefl.Estado;

Vengo en 'declarar jubilado, con honores de M agistrado del 
.Tribunal Suprem o, por haber cum plido la  edaid reglam enta
ria , a don M anuel del B usto M artínez, M agistrado de térmi
no que* sirve la  p laza de Presidente de Ha. A udiencia Territo
rial dte Valladoflid, con e?l haber que por clasificación le co
rresponda.

Así lo  dispongo porveJl presente Decreto, dado en M adrid 
a  quince de m arzo de m il novecientos cuaren ta  y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia, .

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Ernesto 
Sánchez de Movellán y Gutiérrez de Celis, Magistrado de 
ascenso.

A  propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a  las 
disposiciones Orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a  la  ca te g o ría d e  ¡Ma
gistrado de término, con la dotación anual de veintisiete mil 
pesetas, a don Ernesto Sánchez de Movellán y 'G u tiérre z  de 
Celis, que es M agistrado de ascenso y  sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de Madrid, ouyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en M adrid 
a quince de m arzo d é  m il novecientos cuarenta y  *seÍ9.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO
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D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Presidente de Sala de la Audiencia Territorial de Oviedo 
a don Carlos Galán Calderón, Magistrado de ascenso.

A -propuesta del Ministro de Justicia y-de conformidad con 
lo’ establecido en las disposiciones orgánicas^ vigentes,

Vengo en nom brar p a ra  la plaza de P residen te  de S a la  de 
la Audiencia Territorial de Oviedo a don Carlos G alán C al
derón, M agistrado de ascenso, que sirve el cargo de M agistrado 
de la mism a Audiencia. ' » •

Asíalo dispongo, por él presente Decreto, dado en 'Madrid 
a  quince de marzo de mil novecientos c u a re n ta ’y -seis.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUN1X> FERNANDEZ-CUESTA 
¡Y MERELÓ

 D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 
presidente de la Audiencia Provincial de Valladolid a don 
Martín Norberto Castellanos Sánchez, Magistrado de as
censo.

A propuesta del M inistro Me Justicia, de conform idad con 
3o establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, y acce
diendo a  lo solicitado por don M artín Nofberto Castellanos Sán
chez, M agistrado de ascenso, que Sirve su cargo én  la Audien
cia Territorial do  VaíTadolid,

Vengo en nom brarle  p a ra  lia plaza de P residen te  de la  Au
diencia Provincial de la m ism a capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  quince de  m arzo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-UÚEST A v .
Y MERELO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se promueve 
en turno segundo a la categoría de Magistrado de entrada 
a don Luis Alvarez Alvarez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término.

A propuesta del M inistro  de Justicia * y con arreglo  a* las 
disposiciones orgánicas vigentes, '■

VejngO e»n |prcmove.rv en tu rno  segundo, a  la ^categoría de 
M ag istrado  do en trad a , con la dotación anual dex vein titrés mil 
quinientas pesetas, a don Luis Alvarez Alvarea, que es Juez " 
de P rim era Instancia e Instrucción dé térm ino y sirve su car
go en el .Juzgado 'de Pola de Siero, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día vein
tiocho de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y r cinco, cuyo 
funcionario pasará  a  servir la plaza de Juez dé; P rim era Ins
tancia e Instrucción núm ero uno de G ijón. '

Así 3o dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  quince d e  m arzo dp mil novecientos cu a ren ta  y seis.

, FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜESTA 
'  Y  MERELO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se promueve; 
a la  c ategoría de Magistrado de ascenso a don Andrés 
León Pizarro, Magistrado  de entrada.

A p ro p u es ta  dei M in istro  d a  Ju s tic ia /-y 'c o n  arreg lo  a  Jas 
disposiciones o rg án icas  v igentes, . •

Vehgo en prom over, en to rn o  tercero , a  la ca tego ría  de 
^ Íag istrado  de a-scenso, con Ja dotación anual de  {veinticinco

mil pese tas, a don A ndrés León P izarro , que e s  M agistrado  
de en trad a  y sirve su cargo  en |a  A udiencia Provincial d e#  
A licante, cuyo funcionario continuará en el m ism o destino.

. Así Jo d ispongo por el presen te  D ecreto, dado en M adrid 
a qu ince de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistró de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
-Y MERELO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Valladalid a don 
Vicente Ramón Redondo Montero, Magistrado de ascenso.

A propuesta  del M inistro  de Ju s tic ia , de conform idad oon 
lo establecido en las d isposiciones o rgán icas v igentes y. acce
diendo a  lo solicitado por don V icente R am ón R edondo Mon., 
tero, M agistrado  d a  ascenso, que sirve su ca rg o  en Aa Au
diencia T errito ria l de B urgos, '

Vengo en nom brarle  p a ra  igual p laza  en Ja A udiencia Te* • 
rr ito ria l de  V allado lid.

Así lo  dispongo por eil pipes-ente D ecreto, dado  en M adrid 
a  qu ince  de m arzo de  mil novecientos cu a ren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O  '
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA/
Y MERELO

D E C R E T O  dé 15 de marzo de 1946 por, el qu# se nombra 
Magistrado de l$ Audiencia Territorial dé Valiadolid a don 
Teodoro. Garrachón Castrillo, Magistrado de ascenso.

A p ropuesta  del M inistro  de Ju s tic ia , de conform idad con 
lo estab lecido  en las d isposiciones o rgán icas vigent’es y acce
diendo a  Jo 'Solicitado po r don T eodosio  Gara*achón C astrillo , 
M agistrado  de  ascenso, que sirve su cargo  en Ja Audiencia, 
P rovincial de León,

Vengo, en nom brarle  p a ra  igual .plaza en la  A udiencia T e 
rrito ria l do  V allad o l i d  ’

‘Así lo  d ispongo p o r eil ipnesente D ecreto, dado  enM addcV  
3, qu ince  de  m arzo de  mil n o v ec ien to s 'cu a ren ta  y se is .' i

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El Ministro de Justicia, \

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '
Y MERELO •

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Burgos a don 
Gregorio D íez Canseco y de la Puerta, Magistrado de en
trada.

A propuesta  del M inistro  d e  Ju s tic ia , d e  conform idad con 
lo -establecido en las disposicftm es o rgán icas v igentes y acce
diendo a Jo so lic itado  por do.n G regorio  Diez 'Canseco y d*e- 
la  P u e rta , M ag istrado  de entradla, que «sirve su cargo en el 
Juzgado  <d»e P rim e ra  In s tan c ia  e -In stru cc ió n  núm ero  dos de 
G ijón,

Vengo en nom brarle  para  la  ,p laza de  M ag istrado  de la
x A udiencia T e rrito r ia l de B urgos.

A s í  do d ispongo  p o r el p resen te  D ecreto , dado  en M adrid
a  quince d-e m arzo  d e  m il novecientos cu a ren ta  y seis. *

1
F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO ■ '
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D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se conmuta 
la pena impuesta a Mariano Aznar Calvo, por la de seis 

meses de arresto mayor.

Visto el 'expediente de indulto de Mariano Aznar Calvo, con- 
 denado por la Audiencia Provincial de Guada.lajara, en senten

cia de dps de junio de mil povecientos^ cuarenta y cinco, como 
autor de un delito de hurto, a la penando uin año y dos meses'

 de. presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en • el hecho; 

Vistos la Ley de dieciocho de-junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein- 

. iidós de abril de mil novecientos treinta y ocho ;
.. D$ acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de i a tSala 

sentenciadora, previa (jeliberación.del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de . Justicia,

.Vengo en conmutar la pena impuesta a Mariano Aznar 
Calvo, por la de seis meses de arresto mayor.

Así lo. dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y seis. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO 

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se indulta a 
Antonio D om ínguez Martín de la mitad de la pena que le 
fué impuesta. 

'Visto el expediente de indulto de Antonio-Domínguez Mar
tín, condenado po? la Audiencia Provincial de Las Palmas, en 
sentencia de dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, como autor de un delito de homicidio, a  la ¡pena de • 

'doce años y un día do reclusión menor, y teniendo en cuenta 
l as circunstancias que concurren en el hecho^

Visto9 la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta y .el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos 
trein ta  y ocho-;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de Ja 
Sala* {Sentenciadora, previa deliberación-del C o n se jo  de Mi-*' 
nistros y a  propuesta del 'de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Domínguez Martín, de la mi-- 
tad de lía. pena que le fué impñesta, quedando Ja misma re
ducida a seis años de-reclushm menor. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós- de marzo de mil novecientos cuarenta y ^seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
 Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se amplia la 
autorización concedida al Banco Hipotecario de España 
para emitir Cédulas en contrapartida de préstamos espe
ciales. 

(La Ley de trece de diciembre de.m il novecientos cuarenta 
y ttres> facultó al Gobierno para am pliar por Decreto, y a 
propuesta' del Ministro de Fla-cienda,., la autorización conce- 
dida al Banco Hipotecario de España para em itir Cédulas 
hipotecarias,. amortizables en cincuenta . años (y libres, de todo

impuesto, -en contrapartida de determinadas clases de' prés
tamos. 

Haciendo uso de ésta  facultad, por Decreto de dieciocho 
de los mismo» mes y año se autorizó al Banco Hipotecario 
para la emisión de Cédulas de las características expresa-» 
das, al cuatro por ciento anual y hasta un límite de quinien
tos millones de pesetas nominales, para operaciones de prés
tamo destinada^ a nuevas construcciones, reparaciones y me
joras en la propiedad rústica y urbana.

iLos préstamos a 'in te rés  reducido, qtie la emisión de esas 
Cédulas hizo posibles, han contribuido eficazmente al aumento 
de la edificación y al fomento, de la productividad agrícola, y 
ha sido tan favorable la acógida dispensada, sobre todo en 

 los medios constructores, a  tales- operacion-és, que, a pesar del 
poco tiempo transcurrido, está próximo a ser alcanzado el 
lím ite 'sque so sépalo, a la. facultad de referencia.'

Por ello, y ante la conveniencia do proseguir esa política 
de ayuda y- estímulo a la construcción, se estim a necesario 
dotar al Banco Hipotecario de España de mayores posibili
dades de actuación en esta m ateria, ampliando a dicho Ins
tituto la autorización que tiene otorgada para emitir Cédulas 
hipotecarias con las aludidas "exenciones, ampliación que ge 
cifra en mil millones más de pesetas nominales, a interés no 
superior al cuatro por ciento anual. De este modo el Banco 
puede emitir Títulos de interés más- bajo, incluso a diferen- 

 tes tipos, en armonía con las -circunstancias del mercado, con 
lo -cual se facilitará'tam bién una reducción en eL interés de 
los préstamos destinados a la» finalidades jde que se trata, 
propósito que en definitiva se persigue , y cuya -consecución 
ha de redundar en beneficio general.

Por último, atendida la especial finalidad de estos prés- . 
tamo-s, conviene precisar el concepto d e  nueva construcción, 
limitándolo a aquellas obras que, poy hallarse simplemente 

^proyectadas, en curso de ejecución o /  a lo sumo, term inadas 
con la anterioridad máxima dé un año, entran en ei área de 
las situaciones merecedoras de protección conforme a las pre
visiones de la Ley. 

En su virtud,, a  propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via- deliberación del Consejo de Mhiistrofc,

D I S P O N G O :

Artícuk) primero.—Se a-mplía en mil millones más de pe
setas nominales ]a facultad concedida por el Decreto de dieci
ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres al Ban
co Hipotecario de España para  efnitir Cédulas hipotecarias 
amortizadles,en cincuenta años y libres de todo impuesto, en 
contrapartida de préstamos destinados a  nuevas construccio

n e s ,  reparaciones y mejora» en la propiedad rústica y urbana, 
p l interés .devengado por las Cédulas a* que se refiere el 

párrafo anterior, y (que podrán ser em itidas a diferentes tipo**, 
no podra exceder del cuatro por ciento anual.

Artículo segundo.—Serán de Observancia en las operacio
n es 'd e  préstamo realizadas como contrapartida de las Cédu

la s  hipotecaria» exentas de impuesto das dispqsiciones conte
nidas en el citado Decreto de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta jy tres y los números tercero a quinto .

. de la Orden del Ministerio de J-Iacienda de nueve de febrero ' 
de* mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo tercero.—A partir de la publicación de este De
creto, y a los efectos de lo d ispuestoen  los apartados A) 
y B) del artículo primero del- Decreto de dieciocho de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y.tres, se entenderá poi obras 
y mejoras de nueva construcción aquellas que hubieran sidi» 
terminadas un año antes, como .máximo, de la solicitud del 
préstamo. >
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Para la determinación de la fecha en que deberá conside
rarse concluida la obra se estará a So que resulte de la cer
tificación del Arquitecto director de la misma y de la licencia* 
municipal de uso o de alquiler de dos locales.

Artículo cuarto.—Se autoriza a-1 Ministro de Hacienda para 
fijar en cada casto, el interés que devenguen las Cédulas y  
para dictar las disposiciones 'complem entarias que requiera 
la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en F1 Pardo 
a  quince de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BUÍUN

DECRETO de  15  de  m arzo  de  1946  po r e l que  se  au to riza  
al E x c m o . S r . M in is t ro  d e  H a c ie n d a  p a ra  c o n v o c a r  
concurso-oposición  a fin de proveer dos plazas vacantes de 
Inspectores de los Servicios de este Ministerio.

* Existiendo dos vacantes de Inspectores de los Servicios del 
Ministerio de Haciepda, se hace necesario convocar un concurso- 
oposición entre funcionarios pertenecientes a  las Escalas técnica 
o facultativa de los distintos Cuerpos de este Departamento para 
cubrirlas, previendo, al iprotpio tiempo, su posible ampliación 
según las que resultaren en definitiva y a  fin de que la misión 
encomendada a la Inspección General pueda ser cumplida de
bidamente. „

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

*

' D I S P O N G O :
Artículo primero. Se autoriza al M inistro de Hacienda 

para convocar concurso-oposición a  fin de proveer dos plazas 
vacantes de Inspectores, de los Servicios de este Ministerio, 
ampliables según’ Has que resultaren a-1 term inar los ejercicios* 

Articulo segundo.—El Tribunal encargado de juzgar este 
concurso-oposición estará constituido en la forma siguiente: 
El Inspector general, como Presidente; un Catedrático, de 
Economía o Hacienda Pública de las Facultades de Derecho o 
de Ciencias * Políticas y Económicas, un Director general del 
Ministerio, dos Inspectores de los Servicios y un funcionario 
del Ministerio, designado libremente por el Ministro, que ac
tuará como Secretario, sin voz ni voto.

Artículo tercero.—4E1 M inistro de Hacienda dictará las dis-1 
posiciones necesarias para cumplimiento del presente Decreto, 
dado en El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cua
renta y seis.

4 FRANCISCO FRANCO
, El Ministro de Hacienda.JOAQUIN BENJUMEA BUR3N

DECRETO de 22 de marzo de 1946 sobre concesión de anti
cipo de Tesorería al Fondo de Compensación provincial y 
forma de percepción de recargos sobre la Contribución de
Utilidades con destino a l  mismo.
La disposición transitoria tercera del Decreto de veinticin

co de enoro último dice: «Para atender a  la finalidad previs
ta  del Fondo de Compensación de las Diputaciones provin
ciales, en el caso de que su Tesorería careciera de efectivo, 
el Ministerio de Hacienda, a petición fundada del de Gober
nación, podrá anticipar, dentro del segundo mes deseada tri
mestre, hasta el setenta y cinco por ciento de los recursos que 

, calcule habrán de recaudarse durante dicho trim estre por los 
conceptos destinados a  nutrir el-referido Fondo ¿e  Compen

sación. Las cantidades recaudadas en los períodos trim estra- 
les siguientes se destinarán con preferencia, a reintegrar los 
anticipos realizados.» Ail amparo de ella, el Ministerio de la 
Gobernación ha solicitado anticipo do la-s cantidades que Se 
calcule pueden recaudarse en el primer trim estre de mil no. 
vecientos cuarenta y seis.

La dificultad que la aplicación estricta de lo previsto en 
la citada disposición transitoria implica, está en el diferente 
ritmo que^ lleva la  recaudación de las Contribuciones del Es. 
tado y el que ha de lleviar el abono de compensaciones a las 
Diputaciones provinciales en la forma prevista en el artículo 
ciento noventa y cuatro del mencionado Decreto. Esta difi. 
cuitad, que al estudiar por primera vez. asunto aparece ya 
como manifiesta, se agrava por lo que se refiere aíl año mil 
novecientos cuarenta y seis, toda vez que durante el mismo 
gran parte de las liquidaciones que sé efectúen por la Tarifa 
tercera de Utilidades corresponderán a balances cerrados et» 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, y por ser en esta fecha en Ja que pe devengan las cuo
tas respectivas, no 'podrá girarse sobre* ella-s el recargo a  que 
alude el artículo ciento ochenta y siete.

E,s notorio que si el mecanismo de compensaciones esta
blecido a favor de las Cofponaciones provinciales por el De. 
ereto de referencia no responde a su concepción en el primer 
año de su vigencia, puede originar uná perturbación de ini. 

,portancia en la  vida económica de las Diputaciones y Cabildos 
Insulares, y como ¡no cabe olvidar que el propósito del legis. 
lado-r, expuesto en la Base cincuenta y uno de la Ley de die
cisiete dé julio de mil novecientos cuarenta y cinco, es el de 
hacer posible que sus previsiones tengan efectividad práctica, 
y en tal sentido señaló, con carácter general, la obligación- 
del Ministerio de Hacienda tíe antioi’pár las cantidades pre. 
risas para constituir-]a Tesorería del Fondo de Compensa
ción provincial, sin consignar las condiciones que señala, 1a 
disposición transitoria antes copiada, a propuesta d d  Minis
tro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

7 -> D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Ministerio do Hacienda, a .petición 

del de la Gobernación, anticipará; paña flotar ia Tesorería ¿el 
Fondo de Compensación provincial y hacer posible sti normal 
desenvolvimiento durante d  año mil novecientos cuarenta y 
sois, h-a-sia la suma de setenta y cinco millones de pesetas.

El pago de loé anticipos se hará por cuartas partes y por 
trim estres vencidos.

Artículo segundo.—El recargo del diez por ciento sobre 
las cuotas líquidas para d  Tesoro de la Contribución de Uti
lidades, Tarifa tercera, solam ente se girará sobre jas cuotas 
que, con arreglo a  k> preceptuado en la disposición catorce 
de la Tarifa tercera de la expresada Contribución', se deven
guen a partir de primero de enero de mil novecientos cqau 
ren ta y seis. (

Artículo tercero,—Los recursos que recauden por los 
recargos señalados en los números tercero, cuarto y quinto 
de la letra c) d d  artículo ciento ochenta y siete del Decreto 
de veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis, 
se aplicarán, en primer término, a  compensar los anticipos 
efectuados por la Hacienda.
. Así do dispomgjó por el presente Decreto, dado en El Par

do a  veintidós die marzo de mil novecientps cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, ‘ . -
JOAQUIN BENJUMEA BURIN \
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DECRETO de 22 de marzo de 1946 sobre aplicación de los 
artículos sexto y séptimo de la Ley de 26 de septiembre 
de 1941.

La Ley de veintiséis de septiembre de mil novecientos cua- 
renta y uno en sus artículos sexto y  séptimo concede a las 
Haciendas de las Corporaciones provinciales y municipales 
participación en las cuotas del Tesoro de !a Contribución Te
rritorial de la riqueza rustica y pecuaria desde la fecha en que 

 comiencen a surtir efecto los documentos cobratorios por ella 
formados, mientras cumplan a satisfacción de la Hacienda las 
obligaciones fiscales que la expresada Ley les atribuye. Esta 

 medida ha permitido poner al día la valoración d e1 la' expre
sada riqueza en la mayoría de los Municipios que tributah en 
régimen de Amillaramiento, y las Corporaciones (locales que 
realizaron los trabajos vienen haciendo, efectiva aquella parti
cipación que les sirvió de 1 estímulo para sus • trabajos y de 
compensación de los gastos con ellos ocasionados. Los restan
tes Municipios que ai^n no han adquirido derecho a percibirla 
vienen trabajando eficazmente para lograrla con gran satis
facción de la Hacienda, ya que de ése modo consigue la má
xima regularización (del tributo.

Justificada, pues, la subsistencia de esa participación espe
cial! de las Corporaciones locales en los rendimientos de la Con
tribución de la riqueza rústica y (pecuaria, la' base cuarenta y 
nueve de Has aprobadas por la. Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, al suprimir «todas las par
ticipaciones concedidas a las provincias en las Contribuciones 
e  Impuestos del Estado», deja subsistente aquélla. La base 
veintidós de da expresada Ley, al suprimir para los Munici
pios diversas participaciones en tributos del Estado, las enu
mera expresámente y no induye !a que'les otorga lá̂  Ley de 
veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
antes señalada, por lo que ge entiende continúa en vigor, pero 
no la incluye tampoco eij los medios ordinarios de ingresos, lo 
que permite dudar de que pueda subsistir.

Por último, la disposición transitoria cuarta de la Ordena
ción provisional de las 'Hacienda^ locales, al recoger en un 
precepto único la supresión de las participaciones concedidas 
a  las Corporaciones locales én Contribuciones e Impuestos del 
Estado, exceptúa sollámente las que a las Diputaciones otorga 
la Ley de veintiséis dé septiembre de mil novecientos cuaren
ta y uno, dejando desarticulado di sistema en que se funda 
la concesión de esas participaciones, ya qué*se concede conjum 
tam ente. a Diputaciones y Ayuntamientos como estímulo y 
recompensa por un servicio que realizan en colaboración, de la 
que s in duda la más importante y más costosa es, en general, 
la que realizan los Ayuntamientos, por lo que la cuantía de 
participación qüe a éstos otorga la Ley citada es justamente 
el doble de la que corresponde a las Diputaciones.

Es, pues, obligado aclarar y coordinar los aludidos precep
tos, consignando en una disposición especial la subsistencia 
del régimen establecido, en cuanto al particular, por la Ley 
de veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
afl tiempo que se Jijan los requisitos’ que Ijan de cumplir las 
Corporaciones locales y provinciales p'ara adquirir el derecho 
a las participaciones extraordinarias establecidas por ed ar
tículo séptimo de aquella Ley.

En su virtud, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—L as modificaciones establecidas y regu
ladas por La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco y d  Decreto de veinticinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis, respectivamente, no afectan a lo 
dispuesto en* los artículos sexto y séptimo de la Ley de vein
tiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, que

se declaran en todo su vigor, sobre participación de l as Ha
ciendas provinciales y municipales .en la Contribución terri
torial que grava la riqueza rústica y pecuaria, por su colabo
ración en la .gestión de este tributo.

Artículo segundo.—L as participaciones extraordinarias y 
temporales concedidas por el artículo séptimo de la Ley de 
veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
sólo se concederán después de reconocidas !as ordinarias a 
que se contrae el artículo sexto de la misma Ley, y en el su
puesto de algún aumento de recaudación por cuotas del Te
soro, debido exdlusivaménte a la iniciativa y gestión de las 
Corporaciones locales o provinciales. Los aumentos derivados 
de la aplicación de las tablas municipales de valores a los 
inventarios de riqueza formulados o comprobados por el Mi
nisterio de Hacienda no constituirán, en ningún caso, base 
para el reconocimiento de estas participaciones extraordinarias.  

Toda causa que obligue a la suspensión de las participa
ciones ordinarias concedidas por el artículo sexto de la -Ley 
determinará automáticamente la pérdida de las extraordinarias 
a que se contrae el presente artículo.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda «se dicta- 
rán las órdenes necesarias para4 el cumplimiento del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en El Pardo 
a  veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Hacienda,

JQAQUIN BENJUMEA BUBIN 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 15 de marz o de 1946 por el que se dan nor
mas para facilitar la exportación de armas de caza.

L a favorable situación en que se fcitcuéntra España para 
incrementar el volumen dé sus exportaciones de armas de  
caza, requiere que la tramitación de las solicitudes para rea
lizarlas sea facilitada en ilé posible, a, fin de que puedan efec-  
tuarse con la mayor rapidez, sifi perjuicio de las oportunas 
garantías. 

Por ello, «se ha-ce preciso suprimir ciertas formalidades que 
exigía la Legislación! vigente, modificándose en este punto 
concreto lqs proyectos contenidos en los artículos cuarenta y 
siguientes deí Reglamento de 'Armas y Explosivos.

En su fvirtud, y a propuesta del Ministro de .Industria y 
Comercio y previa deliberación del Conisejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—La exportación de armas de caza no 

estará sujeta a  los requisitos establecidos en los artículos 
cuarenta, cu<arenta y uno, cuarenta y dos y cuarenta y tres 
del Reglamento de Armas y Explosivos, tramitándose en la 
Dirección General de Comercio y Política Arancelaria, en la  
misma forma que para cualquier otra clase de mercancías.

Artículo segundo.—Si por los Ministerios del Ejército o 
Asuntos Exteriores se en tendí ése-, en cualquier momento no 
per procedente la exportación de armas de caza en general, .  
o para un país determinado, se comunicará así al Ministerio 
de Industria y Comercio, a fin de que este Departamento 
deniegue los oportunos permisos.

Artículo tercero.—Cuando sea otorgada una licencia do 
exportación de armas de caza, la Dirección General de C o -
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mercio y Política Arancelaria lo comunicará por oficio a la 
Dirección General de Seguridad, Gobernador civil de la pro
vincia donde is-e encuentre establecida la fábrica de.arm as, 
y Dirección General de la Guardia Civil, a fin de que se 
pued'a.» adoptar las. medidas previstas en los- artículos die
cisiete y siguientes del Reglamento eje Armas y Explosivos 
én cuanto a la circulación de La mercancía.

* Así lo dispongo >̂or el pr es en te Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo (dé mil novecientos cuarenta y seis.

 FR A N CISC O  FRAN CO

El Ministro de -Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

 

D E C R E T O  d e  1  d e  m a r z o  d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  
s e  m o d i f i c a  e l  a r t í c u l o  s e x t o  d e l  d e  1 9  
d e  a b r il d e  19 4 1 , re la tiv o  a l M u se o  d e  

América.
Por convenir a las*.necesidades del servicio, iprevia deli

beración del Consejo de Ministros, y a propuesta cel de 
Educación Nacional,

D I S P O N G O :

Articulo Único.— El artículo sexto 'del Decreto de dieci
nueve de'abril de mil novecientos cuarenta y uno,, por el 
que se creó el Museo de América, quedar^ redactado a sí:.

«El Patronato estará constituido de la forma siguiente:
Presidente y Vicepresidente natos: los señores Ministro 

de Educación Nacional y Director ^general de Bellas Artes.
Un Presidente y un Vicepresidente efectivos designados 

libremente por el Ministerio. ' ' •
Vocales .por-Vazón de sus cargos: Director general de 

Archivos y Bibliotecas, Director de la Real Academia de la 
Historia, Director del ^MuSeo Arqueoíógfco Nacional, Jefe 
de la Sección Americana del (mismo Museo, Director del Ins
tituto de Historia H ispano-Am ericana «Gonzalo* Fernández 
de Oviedo» del Consejo Súperior de Investigaciones Cien
tíficas, Director dé la Escuela de Estudios Hispano - Ameri
canos de Sevilla, 4 Director del Archivo General de Indias, 

^Director del Archivo de Simancas, Director del Museo Na-' 
val, Director del Museo del Ejército y Director del Museo 
de América.

Vocales representativos: un miembro del Instituto de Cul- 
* tura Hispánica, otro de la Junta de Relaciones'Culturales y 

Otro del Consejo Superior de Misiones.. .
Vocales de libre designación ministerial hasta el número 

de nueve.
Secretario: el Subdirector del Museo de América.»
Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid , 

a ¡primero de marzo d^ mil novecientos cuarenta y seis.

-  ' ' . ' FR A N C ISCO  FRAN CO
El Ministro de Educación Nacional, -

. JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  d e  1 .º  d e  m a r z o  d e  1 9 4 6  p o r  e l q u e  s e  c r e a  e l 
Instituto d e  Q u ím ic a  F ís ic a  « A . d e  G re g o r io  R o c a so la n o » , 
en el Consejo Superio r de  Investigac iones C ien tíficas.

La importancia creciente de la Química Física, tanto en* su 
aspecto de disciplina pura como en sus múltiples aplicaciones, 
se halla mundialmente reconocida. Todos los países que. desta-

 can por su desarrollo científico e industrial poseen Institutos 
 especiales de Química Física, a cuya labor investigadora y for- 
 mativa es forzoso atribuir un influjo muy eficaz en dicha 

desarrollo. 

Con tal situación concuerda felizmente la vitalidad de que 
esta moderna rama de* la ciencia natural viene dando muestras 
en España, según puede apreciarse en los numerosos trabajos 
de índole fisicoquímica’ que ¿urgen de diversos Institutos del 
Consejo Superior dé Investigaciones Científicas y, en particular, 
de la Sección de Química Física e Inorgánica del Instituto 
«Alonso Barba», de Química. Es misión del Consejo, según las 
directrices de la Ley fundacional de veinticuatro de ¡noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve, fomentar con vigor el des
arrollo de éstas actividades, tan prometedoras para el porvenir; 
científico-y técnico de*nuestra P atria.'E llo aconseja elevar la 
mencionada Sección a Instituto de Química Física, que lleve 
el ¡nombre de «A. de Gregorio «Rocasolano»), como homenaje 
al gran investigador y maesjxo que con tanto celo contribuyó a' 
introducir en España los estudios fisicbquímicos y a enriquecer} 
algunos aspectos de esta ciencia con originales aportaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del .Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se crea el Instituto de Química Física 
«A. de Gregorio Rocasolano» en el Patronato «Alfonso el Sabio» 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.’

Artículo segundo.— Serán funciones del Instituto' las inves
tigaciones de Química IFísica en sus diversas ram as{ Química 
Física pura, Electroquímica, Química Física de los procesos in
dustriales y Química Física 'Biológica.

r
El Instituto constárá de Secciones diversas dedicadas a estas . 

investigaciones.

Artículo tercero.— El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas organizará y dotará el nuevo Lnstjtuto de Química, 
Física «A. de GregoVio Rocasolano». <

A9Í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
primero de marzo de .mil novecientos cuarenta y seis,

 FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Educación Nacional, 

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  d e  1 5  d e  m a r z o  d e  1 9 4 6  p o r  e l q u e  s e  d a  la  
c o n s id e r a c ió n  d e  C o le g io  M a y o r  a  la  R e s id e n c ia  d e l  
Consejo Superio r de  Investigac iones C ien tíficas .

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas cuenta . 
en la actualidad ccn una Residencia modelo que reúne gran 
número de profesores y postgraduados investigadoras n ación a - * 
les y* extranjeros, en un ambiente del más puro sentido univer
sitario, que convjene ño sólo mantener, sino acentuar, de un 
modo oficial.

Por ello, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Educación Nacional, 

 D I S P O N G O :

Artículo primero.— iLa^Kesidencia del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas teiydrá, a partir de la fecha de. este 
Decretó, la consideración de Colegio Mayor'Universitario, a to
dos los efectos legales, aunque manteniendo su inmediata de
pendencia de dicho Consejo. ' 

Artículo segundo.— E l Ministerio de 'Educación Nacional
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di-ctará las O rdenes  que estim e necesarias paira la aplicación 
de' lo establecido en el artículo an terio r.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en M adrid a 
quince de’ marzo de, rrríl novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 15 de marzo de 1946 por el que se crea en 
la Universidad de Oviedo el Colegio Mayor de Valdés 
Salas. 

‘La labor iniciada por el Decreto de diecinueve de lebrero 
de mil novecientos cuarenta y dos, con el fin de dotar a las 
Universidades de los Colegios Mayores necesarios para reali
zar la obra educativa y form ativa de la juventud universitaria, 
debe ser 'am pliada en la medida que sea posible, para conse
guir que los beneficios de estos Centros puedan alcanzar a la 
m ayoría o a la totalidad de los escolares.

Y teniendo presentes las circunstancias que a este respecto 
concurren en la Universidad de Oviedo, y para resolver eb pro
blema planteado por la insuficiencia del Colegio Mayor de San 
Gregorio, de dicha U niversidad, dado el gran contingente de 
escolares inscritos en la misma, a propuesta del M inisterio de 
Educación Nacional y previa, deliberación del Consejo, de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se crea en la U niversidad de Oviedo el 
Colegio Mayor de Valdés Salas.

Articulo segundo.—lEl M inisterio  de Educación Nacional 
d ictará ' las O rdenes que estim e necesarias para  Ja aplicación 
de lo establecido en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro dé Educación Naciona l

 JO SE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 22 de marzo de 1946 por el que se modifica 
el Reglamento del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Seis años de labor científica y de eficaz continuidad han 
desarrollado los instrum entos de la investigación en toruna' que 
debe ser reflejada en la organización misma del Consejo Supe
rior dé Investigaciones* Científicas, cuya estructura debe plas
m ar, en cada etapa, el contenido creciente «de! trabajo que tie
ne encomendado.  

El escogido grupo de estudiosos españoles que forman el 
Pleno del Consejo ha orientado y coordinado la investigación 
científica con absoluta capacidad directora, durante estos pri
meros y difíciles 'años de constitución, y esta lograda exiperien- 
cia aconseja reglam entar, con. arreglo a ella, las normas para 
designación de los Vocales del Consejo en pfeno, que, según 
la Ley de veinticuatro de noviembre de mi-1 novecientos treinta 
y nueve, m odificada por lá de veintidós de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, ha de ser hecha por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Por o tra  parte, el desarrollo de la investigación ha produ- ' 
eider um crecimiento de Institutos que lleva consigo, junto a su 
diversificadón expansiva, un mayor enlace de las actividades 
científicas contiguas en el áréa, ca<da vez m ás perfilada, de los 
seis Patronatos institu idos; la delimitación ’de éstos requiere 
.una distribución m ás ajustada de los Institu ios, sin que pue-

/

dan desaparecer interferencias y zonas m ixtas o de tránsitos.
Asimisrrib, la elevada jerarquía qúe, dentro de la vida cu!-' 

tural españoia, ostenta el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, y la índole colegial de su s ,ta re a s  investigadoras, 
dictan la conveniencia de fijar el •carácter y condición de los 
em blem as, que han de ser m anifestación exterfia d e  la conté, 
nuidad corporativa, y del supremo rango  académ ico recono
cido a los Vocales num erarios del Consejo Pleno.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de' M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los artículos tercero,, séptim o, octavo, 
noven#, décimo v undécimo del Reglam ento de1! Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas quedarán modificados en 
la siguiente forma.:

«Artículo tercero .—p'A Pleno del C onsejo  estará  constitu ido 
por veintitrés Vocales de cada uño. de los Patronatos «R aim un
do Lulio», «Marcelino Menéndez Pelayo»*, ((Santiago Ramón y 
Cajal», «Alonso de Herrera», «Alfonso él S¿bio» y ((Juan de la 
Cierva». Estos serán designados por el M inisterio de Educa
ción Nacional entre las p e rs o n a s te  relevante-historial científi
co, según propuesta presentada por, él Consejo Pleno; que-será 
reglam entada por el Consejo Ejecutivo. 

Existirán, además, Consejeros Correspondientes y de Honor.
• Los Consejeros Correspondientes serán elegidos entre las 

personalidades ex tran jeras que, de modo activo y continuado, 
colaboren en la obra científicd del Consejo, en sus respectivos 
países. Serán nom brados'por acuerdo del Consejo Ejecutivo.

Los Consejeros de Honor serán elegidos entre las persona
lidades españolas o extranjeras que merezcan tal *distrr£ión por 
sus em inentes servicios prestados a la ciencia, colaborando en 
los trabajos del Consejo. 

Artículo sép-timo.—El Consejo constará de los siguientes 
PaV onatos, en los qué se in tegran  |,os d is tin tos Instituto* y 
C en tros investigadores :

'  

Patronato «Raim undo Lulio»,- dedicado a las. Ciencias teo
lógicas, filosóficas y jurídicas :

Instituto ((Francisco Suárez», de Teología.  
Instituto ((San Raim undo de Pefiafort», de Derecho Canó

nico.
Instituto «P. Enrique Flórez», de H istoria Eclesiástica, 
In s titu to  «Luis Vives», de Filosofía. (

• Institu to  ((San José de Calasanz», de Pedagogía,
Institu to  «Francisco de. Vitoria», de Derecho Públicos

. Instituto «Sancho de Moncadó», de^Economía.
Instituto «Balmes», de Sociología. 
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, en relación con ej 

Ministerio de Justicia. 
Patronato «Marcelino Menéndez fe j/iyo»)  dedicado a la£ Cien

cias históricas y filológicas :
^Instituto «Antonio de Nebrija», de Filología, con sus Escue

las de Barcelona y Salam anca. 
Institu to  ((Miguel Asín», de Estudios Arabes (Escuelas de 

•Madrid ^y de Granada). 
Instituto «Benito Arias M ontano», de Estudios Hebraicos y

Oriepte Próximo (Escuelas de Madrid y de Bai^celona). 
In s titu to  «Jerónim o Zurita», de ^H istoria.'
Escuela’ de Estudios Medievales.' 
Instituto «Gonzalo Fernández de Oviedo», de H istoria His

panoam ericana. 
Instituto H istórico de M arina. 
Instituto «Santo Toribio de Mogrovejo», de Misionológía 

Española. 
' Instituto ((Juan Sebastián Elcano», de' Geografía.

Instituto ((Diego yelázquez», de Arte* y Arqueología. 
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Instituto Español de Musicología.
/  Instituto «Nicolás Antonio», de Bioliografía.

Instituto (cP. Sarmiento», de Estudios Gallegos.
Patronato «Santiago Ramón y Cajal», dedicado a las Cien- 

.cias médicas y de Biología Animal:
/In s titu to  «iBernardino de Sáhagún», dé Antropología y Et- 

. nOlogía. * ,
Instituto «José' de Acosta» * (Museo .'Nacional de Ciencias 

Naturales).
Instituto «Santiago Ramón y Cajal», formado por Depar

tamentos y Secciones.
Instituto Nacional de Ciencias Médicas, ramificado en Ins

titutos especiales e integrado con 3a»s Instituciones de Inves
tigaciones Médicas que se le vinculen.

Instituto Nacional de Parasitología.
Instituto Español de Medicina Colonial, en relación con 

la Dinección General de Marruecos y Colonias.
Patronato «Alonso de Herrera», dedicado a las Ciencias Agrí

colas y de Biología V egetal:
Instituto «Antonio J. de Cavanilles», de Botánica, in te

grado por el Jardín Botánico de Madrid y (por aquellos Cen
tros y  C átedras de Investigaciones Botánicas, que se vayan 
incorporando. al mismo.

Instituto Español de Edafología, Ecología y Fisiología 
Vegetal. -

Instituto «José Celestino Mutis», de Farmacognosia.
• Instituto Nacional de Investigaciones Biológicas, formado 

por el 'Instituto de» Fermentaciones y los Institutos y Seccio
nes que se establezcan en el campo de la Biología General. 

Instituto Español de Entomología.
Misión Biológica de Galicia.

. 'Institu to  de Biología aplicada, cíe Barcelona.
Estación de  Biología Experimental de Cogullada (Zara- 

goza).
Patronato «Alfonso el Sabio», dedicado a las Ciencias m ate

máticas y físicas: /
Instituto «Jorge Juan», de Matemáticas.
Instituto «Alonso de Santa Cruz», de Física.
Instituto «Daza do Valdés»,;de-Optica. ^
in stitu to  «Alonso Barba», de Química.
Institu to  «Antonio de Gregorio Roeasolano», de Química 

Físiéa.
Instituto «Lucas. Mallada», de Investigaciones geológicas. 
Observatorio de Física Cósmica del Ebcro.
Observatorio Geofísico de la C artuja.
Observatorio Astronómico de Santiago.
Observatorio Astronómico de Villafranca de los" Barros. 
Los Institutos de Ciencias Físicas áe enlazarán en el 

I/nstituto Nacional de Física y los de Ciencias Químicas en 
él Instituto N acional'de «Química, integráhdos© en ellos las 
Instituciones investigadoras de Física o de Química con las 
que se acuérde esta vinculación.

Patronato uJuan de la Cierva», dedicado a las investigaciones 
de carácter técnico o industria l:

Instituto Nacional de Geofísica.
Instituto «Leonardo Torres Quevedo», de Instrum ental 

Científico. ( k .
Instituto dél Combustible. 4 * •
Instituto Técnico de la Construcción y Edificación. 
Instituto de, Investigaciones Técnicas de Barcelona.
El Patronato «Juan de la Cierva» desarrollará sus traba-' 

jos mediante sus Institutos técnico^ propios y mediante su 
relación con los Institutos generales de los Patronatos «Alon
so de Herrera» y «Alfonso el Sabio».

El'C onsejo constará, además, de las siguientes'entidades 
generales o relacionadas con varios Patronatos:

Universidad Internacional «Menéndez Pelayo», de San
tander.

Escuela <Ie Estudios Hispano-Ameri canos de Sevilla, y, en 
relación con la  Universidad hispalense, la Universidad de 
Verano de La Rábida-

Estación de Estudios Pirenaicos de Jaca.
P atronato de Estudios e Investigaciones. Locales, en el 

que se coordinen Entidades de este carácter incorporadas al 
Consejo.

Instituto de Estudios Canarios, Museo Canario.
Instituto de Estudios Africanos, en relación con la Direc

ción General de Marruecos y Colonias.
Biblioteca General.
Escuela de Estudios Auxiliares de la Investigación.
El Consejo Ejecutivo podrá orear nuevos Institutos, m  

dificar esta distribución y eecfender y sistematizar esta inte
gración de Institutos y Centros investigadores en Institutos 
Nacionales que los 'agrupen a los diversos Patronatos.

Artículo octavo.—Cada Patronato estará * constituido por 
los Directores de los Institutos y por los Vocales del Pleno 
correspondientes a dichos Patronatos y, además, previo acuer
do del Consejo Ejecutivo por:

a) Los Directores de los Institutos investigadores depen
dientes de otros Ministerios que articulen su labor científica 
con la do los planes investigadores del Consejo.

b) Los Presidentes de Corporaciones que otorguen sit 
apoyo a los planes investigadores del Consejo.

c) Las personas o entidades que subvencionen labor 
investigadora dél Consejo con una cantidad no inferior a diez 
mib pesetas anuales, durante un mínimo de quince años, o 
le otorguen de una vez un donativo de cincuenta mil pe
setas.

Articuló noveno.—Con los Institutos de m a te ria s . afines, 
oficíalos o privados, podrán constituirse InstitutÓs Naciona
les, Unipnes o. Entidades que coordinen la realización de sq 
labor y la vinculen en planes y trabajos determinados. Las 
Entidades no dependientes del Consejo podrán agruparse 
tam/bién mediante el acuerdo que con ellas se establezca en 
cada caso. ,

Artículo décimo.—Los Prelados que fopnan parte  del Con
sejo, “de acuerdo con la Jerarquía eclesiástica, constituirán una 
Jun ta  de los Institutos de Ciencias Eclesiásticas que inter
vendrá en el régimen de los mismos y hará sus propuestas 
al Consejo Ejecutivo.

Artículo undécimo.—La Biblioteca General integrará, con 
unidad de técnica y servicios bibliográficos, las Bibliotecas 
de los Institutos. Tendrá un Departam ento de Estudios e 
Investigaciones Locales y otro de Cultura Internacional.

El Consejo Ejecutivo tendrá derecho de propuesta para el 
nombramiento del personal <je los Cuerpos de Archivos y 
Bibliotecas y de Auxiliares de Bibliotecas qué presten servi
cios en sus Bibliotecas.» , v

Artículo segundo.—El repetido Reglamento deil Consejo Su
perior dé Investigaciones Científicas quedará además com ple^ 
mentado con los artículos siguientes:

«Artículo veintitrés.—Ei Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, por reunir la representación dé  las m á9 eleva
das Instituciones de Cultura y por su carácter nacional, goza
rá  de la máxima jerarquía ©n la vida cultural del país.

Artículo veinticuatro.—El Consejo Superior de Investigado-, 
oes Cientficas tendrá por Patrono espiritual de todas sus em
presas al glorioso San Isidoro, Arzobispo de; Sevilla. (

Artículo veinticinco.—El emblema sérá, siguiendo y adap
tando la tradición luíiana, un,arbor scientiae, que «represente un 
granado, en cuyas diversas ramas se aluda en lengua latina 
a las manifestaciones científicas que el Consejo cultiva. Este, 
emblema servirá para las medallas e insignias de los Conso-
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jéros, para ex libris de^sus revistas y publicaciones y para sello ' 
en los papeles de sus relaciones sociales. . *

Artículo veintiséis.—Los Vocales de honor y del pleno del 
Consejo y los Correspondientes , extranjeros usarán medalla, 
compuesta a s í : en campo de plata el arbor scientiae, arranca
do, de grueso tronco al natural, tallado y hojado d e- sínople, 
frutado de granadas de gules, con numerosas ram as en las que 
aparecen inscripciones de las ciencias, puesto sobre una cruz 
nimbada de rayo de azur y oro. Debajo, sobre cinta de oro, 
la inscripción : Consejo Superior de Investigaciones Científicas.»

Artícu'o transitorio.—Para la más rápida constitución #de 
los Patronatos, el Ministerio de Educación Nacional hará di
rectamente las primeras designaciones de Vocales del Pleno 
del Consejo. , •

¡’ • Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid, 
a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ' MARTIN , ' .
> * •

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D EC R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para transferir a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles los diferentes 
contratos de adquisición de material que se relacionan.

Por la iLey de Ba<s>es d-e Ordenación Ferroviaria, fecha vein
ticuatro de enerp de .mil novecientos cuarenta y uno, que 
creó la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, y el 
Decreto dél Ministerio de Obras Públicas de once de julio 
del mismo año, que organizó dicha Entidad, se adjudicó a*  
ésta personalidad jurídica propia, encomendándole »la' total 
gestión* del servicio ferroviario, tanto ¿n lo referente a -Ja  
explotación como' a las adquisiciones y nfejorás que dem an
dara el desarrollo de ésta. *

Por o tra parte, y previamente a ía constitución de dicha 
Red Nacional, el Estado contrató la adquisición de m ate
rial ferroviario que,, a-1 am paro de lo»s Decretos fechas doce 
de marzo áe mil novecientos treinta y ocho y ocho de mayo 
de m4 novecientos treinta y nueve y sus respectivas modi
ficaciones, se destinó en principio a-Ja sustitución del .m ate
rial que, ,perteneciente a tas antiguas Compañías de ferro
carriles dó vía ancha, fué, destruido o averiado durante ¡a 
Cruzada Nacional; estas adquisiciones se encuentran 'm ate
rializadas por sendos contratos establecidos y en vigor en
tre  el Ministerio de Obras Públicas y diferentes casas cons
tructoras, y su relación es la siguiente:

v Del Decreto de ¿oce de marzo de mtl novecientos treinta 
y otro, modificado por él de dos de noviembre 

de mi1 novecientos . cuarenta ' #
De ciento-veinte coches metálicos, por el contrato de vein

tiocho de junio de mil novecientos cuarenta y tres y la au
torización qtorgada por Orden m inisterial de veintiséis de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres; de doscientos cua-' 
renta bogíes para coches m etálicos,.portel de trece de agos- 

■ #to de mil novecientos-cuarenta y tres y la de, treinta de ju- 
• nio de mil novecientos cuarenta y tres ; quinientos vagones- 

plataformas, por el dé treinta y uno de marzo de mil nove-, 
cientos cuarenta y cuatro ¿y Decreto de veintiocho de febrero 

. de mil novecientos cuarenta y cuatro ; noventa y seis co
ches metálicos'Isobte bastidores y noventa y seis bastidores 
con sus bogíes, por el <Je dnce de julio dé mil ¡novecientos

cuarenta y .cuatro y el de tres de junio dé mil novecientos 
cuarenta y cu a tro ; treinta furgones metálicos y sesenta bo
gíes para furgones metálicos, por él <ie once de. julioN de m il1 
novecientos cuarenta y cuatro y el de tres de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, y trescientos cuárenta y nn 
kilómetros con quinientos metros de m aterial fijo de vía, por 
contratos de diez de agosto de mil novecientos treinta y 
núeVe y -nueve de junio de mil novecientos cuarenta y auto
rizaciones según Decreto de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres y Orden ministerial de diecisiete 
de noviembre de mil novecientas cuarenta y tres.

Del Decreto de ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve, modificado por el de veinticuatro de septiembre 

*de mil novecientotos cuarenta y tres
Ciento cuatro coches metálicos, por el contrato de once 

de julio dp mil novecientos cuarenta y cuatro y ila autorizar 
ción otorgada por Decreto de tres de junio de mil novecien
tos, cuarenta y cuatro; mil quinientos cincuenta y cinco yar 
ganes de diferentes tipos, por el de once de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro y el de tres de junio de mil no^ 
vecientos cuarenta y cuatro; ciento treinta locomotoras, por 
el de trein ta  de .septiembre de mil 'novecientos cuarenta y 
tres y el de veintiocho de septiembre de mil novecientos cua
ren ta y tres, y veinte locomotoras Santa Fe, por el de vein
ticuatro 'de  diciembre de mil novecientos cuarenta y tres y 
el de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

Resulta, por -tanto, procedente, en atención a  la organi
zación de que dispone la 1RENFE en su función explotado
ra de los ferrocarriles a  ella encomendados, y a  la necesi
dad de unificar normas y procedimientos, transferir a  aqué
lla ios actuales contratos de material ferroviario suscritos 
por el Ministerio de Obras Públicas, garantizando a  la o tra 
parte contratante el' cumplimiento de las obligaciones q.ue 
se ‘transfieren.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
ArtCUlo prim ero.—Se autoriza al Ministró de O bras Pú

blicas para Itra-nsferir a la Red Nacionkl de los Ferrocarri
les Españoles los diferentes contratos de adquisición de ma
terial que se relacionan en la parte expositiva de este Decre
tó, con sujeción,^estricta a las disposiciones que los autori
zaron, subrogándose la RENFE en cuantas obligaciones y 
deberes resultaran a  cargo del Estado, salvo la inspección 
que a éste corresijionde. ,

Articulo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se to
m arán las medidas oportunas para garantizar por' parte de 
la RENFE el cumplimiento de las obligaciones que, a car
go del Estado, figuran en los contratos que se transfieren. 
Los abonos correspondientes se efectuarán previas certifica
ciones expedidas por la División Inspectora de la RENFE.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid 
a veintidós'.dé marzo de mil novecientos cúarentá y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas, ‘

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se dictan 
normas sobre suministro de cemento y productos siderúr
gicos a los destajistas de obras en curso de ejecución que 
no tengan derecho a 4a revisión de precios autorizados 
por la Ley de 17 de julio de 1945.

Por Ordenes de la Presidencia del Gobierno de catorce
d^l corriente mes, publicadas en el BOLETIN OFICIAL

* y» , f » ‘  ' !
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' DiEOL ESTA D O  del diecisiete, se han au to rizada  nuevos pre
cios para  el cem ento P o rtland  y Jos productos siderúrg i
cos, que rep resen tan  aum entos del cuaren ta  y cu a tro  con se
sen ta  y  seis cén tesim as por ciento, p a ra  el prim ero  de di- ' 
ch¿9 m ateria les, y m ás del diez por ciento, por térm inp me
dio, para  k>9 últim os.

P a ra  las ob ras que se ejecuten  por con tra ta , los refe
ridos aum entos e s tán  am parados po r la  {Ley de revisión de 
precios • de d iecisiete de ju lio  de mil novecientos cuaren ta  
y cinco, y, asim ism o, las que se realizan por desta jo s cuan
do cum plen las  condiciones que fija el a rticu lo  octavo de 
■dicha Ley.

Pero hay m uchas o tra s  en curso de ejecución por des
ta jo  que quedan  excluidas de lo s  beneficios' de  la c itada  re
visión de precios y cuya paralización 'sería inm ediata por el 
hecho de quíe, com o sucede' con las de pan tanos y canales, 
a s í com o en las de puertas, el cem ento  P ortland  es el m a
terial que p o r su ca n tid a d  y  preció tiene p r in ¿ p a l influen- ' 
cía en el to tal im porte  del p resupuesto , tan to  que en la 
m ayoría  de lo9 casos rep resen ta , és te  jun porcen taje  apro
xim ado del cincuenta p o r ciento. ^

Precisam ente las cam pañas de prim avera .y verano  son 
en las  qu*e, por m últiples c ircunstancias, puede intensificar
se  el ritm o  de ejecución de itodas las o b ras púb licas y son 
tam bién éstas las que m ás pueden a liv iar el paro  .obrero 
‘en de te rm inadas reg iones d e 'n u e s t ro  país , p o r lo que con
t ie n e  ev ita r cualqu ier solución de  con tinu idad  .en las m is
m as, así como p ro cu ra r q ue  no tse dem ore ' el comienzo de 
las que tengan proyecto aprobado y esté  en perNíodo d e  tr á 
m ite  la autorización para  rea lizarlas, d ad ¿  la im portancia 
de todas ellas en relación con el p rogreso  de la  riqueza 
nacional. • • • •

En atención a lo expuesto, a  propuesta  del M in is tro .d e  
O bras Públicas y  previa deliberación del (Consejo de Mi
n is tro s , 5,

i D I S P O N G O :  ' - .
Artículo prim ero.—a) El cem ento Portland  y los produc

tos siderúrgicos que falten  por adquirir- para  la terminación' 
d e j a s  ob ras que, es tan d o  en cu rso .d e  ejecución por d esta 
jo, no tengan derecho a  ( Ha * revisión precios au to rizada  
por la ILey de d iecisiete de julio  d e  mil novecientos cuaren
ta [y cinco, podrá ser facilitado por la. A dm inistración a  los 
d esta jis ta s  q u e  así lo soliciten, con la condición de que  éstos 
renuncien al (derecho de .suspender -los trab á jo s  al finalizar 
cualquiera de  'I0 9  «sucesivos' d esta jo s  en ¡la p a rte  de obra «en 
que por el ‘M inisterio  de  O b ras Públicas sean  requerido-s p a ra  . 
cun tinuadas, ¡y se com prom etan a  seguirlos a los m ism os pre
cios obtenidos en la  respectiva licitación o  a  los que resul
ten fie las modificaciones au to rizadas p o r  este  D ecreto.

b) L a obligación d e l . su m in is tro  por la  A dm inistración 
del cem ento Portland  quedará lim itada  a  la  adquisición de 
éste «sin envase, sobre vehículo d e  tran sp ó rte  en fáb rica ; y 
por lo que se refiere a  los p roductos siderúrgicos, a  la  par
te1 de ésto9 que com prende las elevaciones de  precio  au to - • 
rizadas po r la  O rden de la  P residencia  del Gobierno de ca
torce del co rrien te  mes. ’

c) L os*precios un itarios que  sirvieron vde base para  la 
lic itación en los concursos de los citados* desta jo s y q ue  
correspondan )a las  obras en que in tervengan  d ichos ..materia
les? y. estén pendientes d e  ejecución, Se en tenderán dism i
nuidos en. la - padre del sum in istro  de 1Ó9 m isinos definida 
jn -ei ap a rtad o  b) de e s te  a rtícu lo ; y, en consecuencia, que
dará tam bién reducido en la  can tidad  qué  re su lte  de la apli
cación de los nuevos, precios a  las obras q ue  falten ]?ór 
ejecutar y de la ba ja  ob ten ida en el concurso , el im porte 
total de la  respectiva adjudicación, así com o el de las suce-

.» A « »

siva9 prórrogas de desta jo  que sean acordadas con áírreglo 
a las condiciones.de este  D ecreto.

Artículo segundo.— a) Para  las obras com prendidas eñ 
• éste D ecreto, la s  adquisiciones del cem ento  P ortland , sin 
envases, sqbre vehículos de  tran spo rte  en fábrica  y de los 
productos siderúrgicos, én la p a rte  del sum in istro  de  éstos 
afectada por la elevación de precios a  que se refiere la  pre
c itada  O rden de la  P residencia d d  Gobierno, podrán  ser 
rea lizadas pqr la A dm inistración por gestión  d irecta , sin ne
cesidad de previa autorización especial.

b) • A los expresados efectos, los preupuestos d e  los res
pectivos proyectos ¡se entenderán autorizados, sin nueva tr a 
m itación, en la cantidad que resu lte  de increm entar los im 
portes de los suftiinistroS de d ichos m ateriales en la  p arte  
de ob ra  que  fa lta  po r .ejecutar, con arreg lo  a las condiciones 
que determ ina este  D ecreto, y con ia única lim itación de 
que no  sea rebasada  la consignación que, con cargo  al vi- 

.genter p resupuesto , haya sido fijada an terio rm en te  p ara  lá- 
respectiva- obra.

Artioulo tercero.— A los efectos de. e s te 'D e c re to  se con
sideran en curso de ejecución todas las obras cuyos proyec
tos estuviesen aprobados definitivam ente p ara  ser realizadas 
to tal o  parcialm ente po r adm inistración, m ediante concurso 
de desta jos, co,n (cargo al p re’supuesto  del co rrien te  año.

Artíoulo cuarto.—P or el M inisterio de O bras Públicas se 
d ictarán  la9 disposiciones necesarias p a ra  el cum pjim lento de 
este  D ecreto.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M adrid, 
a veintidós de m arzo -do mil novecientos cu a ren ta  y  seis.

v ' FR A N C ISC O  ¡FRANCO
El M inistro de Obras >Públicas,

JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se declara 
jubilado, con el haber que por clasificación le correspon
da, al Presidente del Consejo de Obras Públicas, en si
tuación de supernumerario activo en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canalas y Puertos, don Pedro Ma
tos Massieu.

En . virtud de flo prevenido en eí articuló cuarenta y nueve 
del E statu to  de las C lases Pasivas del Estado, de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis, y lio dispuesto en la (Ley 
de treinta, de-diciem bré de mil novecientos tre in tá  y cuatro , a 
propuesta del M inistro de O bras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros, declaro Jub ilado , con el haber que 
por clasificación le corresponda, ail Presidente del Consejo de 
O bras Públicas, en situación de^ supernum erario  en servicio 
activo" en ¡el C uerpo de Ingenieros de Cam inos, C anales y 
Puertos, don Pedro Matos (Massieu, que cumplió la edad re 
glam entaria el día veintiuno de m arzo del año en curso, fecha 
de su cese en el servicio. ,

Así 'lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid, 
a veintidós de m arzo de añil novecientos cuaren ta  y sei$.

F R A N C IS C O , FR A N C O  ‘i 
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se declara 
jubilado, con el haber que por clasificación te correspon
da, al Presidente del Consejo de Obras Públicas en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
don Ignacio Merello Llasera. 

En 'v ir tu d  de tío prevenido en el artículo cuarenta y nueve 
del E statu to  de las Olases Pasivas del Estado'; de veintidós de 
octubre de m il novecientos veintiséis, y lo d ispuesto  en  la.
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Ley de  tre in ta  de  diciem bre de  m il novecientos tre in ta  y cua
tro , a p ropuesta  del M in istro  de  O bras P úblicas y previa deli
beración del C onsejo de M inistros,,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le CO" 
¡rresponda, al Presidente del Consejo de O bras Públicas en el 
^Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C anales y Puertos don 
Ignacio Merello Lia sera, que cumple lia edad reglam entaria él 
d ía  veinticinco de  m arzo de.1 año  en curso, fecha d¿  su cese 
en el servicio. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid, 
a veintidós de marzo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
  .

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don José 
Delgado Brackembury, Presidente de Sección en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

De acuerdo con lo que determ ina el artículo prim ero del 
Decreto de dos de septiem bre de mil novecientos cuarenta 
y uno, a  propuesta del .'Ministro de O bras Públicas y< previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro P residen te  del C onsejo de O bras Públicas a don 
Josó Delgado Briickembury, Presidente de Sección en el ‘Cuerr 
po de Ingenieros de Caminos, Canales ‘y Puertos, en la vacan
te  producida por jubilación del que la desempeñaba.

% . 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid,

, a  veintinueve de m arzo de m ií novecientos cuarenta y seis.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
El* M inistro de Obras Públicas,

JO SÉ MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se concede 
al Ayuntamiento de Tordera (Barcelona) que la aporta
ción del 50 por 100 del importe de las obras de defensa 
y encauzamiento del río Tordera en su término munici
pal se efectúe mediante recargo en la Contribución 
rústica.

El artículo veintidós de la  Ley de siete de julio v de mil 
novecientos once prescribe que la-aportación  en metálico p a ra  
la  ejecución de obras de encauzam iento de ríos podrá efec
tuarse, cuando el Gobierno lo estim e conveniente, m ediante ' 

’ recargo en la Contribución territorial de las fincas, que tbdos 
! o p a rte  jie  los p rop ietarios ín teresádos en lia realización de las 

obras puedan comprometerse a ‘.pagar .voluntariamente, fiján
dose la- cuan tía  de dicho «recargo de m anera que en el plazo • 
¡máximo ¡de veinte años- q'uede abonado, el total im porte del 
auxilio. * • ■ »

pispone asimismo que en dichas obras de e n c a ja m ie n to s  . 
de rfos el- recargo deberá g ravar sobre la rústica en 'propor
ción aU valor de las fincas y a. la  utilidad que la obra pública 
proporcione a  las mism as, siendo obligatorio para todos los 

. contribuyentes beneficiados.
Y en atención a que el A yuntamiento *de T ordera (Bárce- 

lo n a ) ,‘en virtud del acuerdo tom ado en la sesión extraordina
ria  celebrada el veintiséis de margo últim o, solicita acogeirse a 
líos antedichos beneficios para las obras de encauzam iento y 
defensa del rio Tordera, en su térm ino m unicipal,1 cuyo pro
yecto fu é aprobado por Orden ministerial de dieciocho de junio' 
•de mil novecientos cuarenta y cinco, por im porte de trescientas 
itreiritá y ocho mil cuatrocientas tre in ta  ,y una pesetas con un 
céntim o, del que  el citado Ayuntamiento* h a  de apo rta r la can
tidad d e‘ ciento sesenta y nueve mil doscientas quince pesetas

con cincuenta cén tim os, a  que asciende su cincuenta por cien
to ; a  p ropuésta  del M inistro de O bras Públicas, y previa deli- 

, beracióm del Consejo de M ihistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se concede al A yuntam iento de T ordera  
(Barcelona) que la  aportación, del cincuenta por ciento del im 
porte de las' obras de defensa y encauzam iento del río Tordera 
en su término m unicipal, que según el del presupuesto de las 
m ism as, asciende a ciento sesenta y nueve mil doscientas quince 
pesetas con cincuenta céntimos, su efectúe m ediante el recargo 
en la Contribución rústica, de acuepdo con lo que dispone él 
artículo veintidós de la  JLey de siete de julio de mil novecientos 
once.

Así lo  dispongo por él presenie Decreto, dado en. M adrid, 
a veintinueve d e  marzo de ¡mil novecientas cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO  

El M inistro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se dispone 
ceso en el cargo de Delegado de Trabajo de Córdoba 
don José Luis Sanjurjo San Millán.

A propuesta del .¡Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer el cese de don José L u is Banjurjo* San 
Millán en el cargo de Delegado provincial de T rabajo  de Cór
doba, para el que fué nombrado por Decretó de veintinueve, de 
septiem bre de m il novecientos cuarenta y tres.

A él lo dispongo por el ptesente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y. seis,

FR A N C ISC O  FR A N C O   
El M inistro de Trabajo, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VE^ASCO

D E C R E T O  de 15 de fftarzo de 1946 por el que se nombra 
a don Francisco Moldenhauer Gea Delegado de Traba- 
jo de Córdoba. 

A propuesta del (Ministro de T rabajo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en d isponer el nom bram iento  de don Francisco Mol- 
denhauer Gea, del Cuerpo' Nacional de Inspección del Trabajo, 
para el cargó, en comisión, de Delegado provincial de Trabajo 
da Córdoba, con la categoría que señala el artículo segundo 

vde la Ley de diez de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a- 
quince de marzo de mil novecientos* cuarenta y seisb

 FR A N C ISC O  FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JO SE ANTONIO GIRON DE VEM tSOO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 
a don Gabriel Morón Albar Delegado provincial de Tra
bajo de Albacete. 

A propuesta del ¡Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,
f Venga en d isponer el nom bram iento  jde ¿Ion G abriel Morón
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Albar, del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para el
cargo do Delegado provincial de Trabajo de Albacete, con la
categoría que señala el artículo segundo de la Ley de diez de 

'noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FRA N CO  

El Ministro de Trabajo, 
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 

a don Jorge Royo Segarra Delegado provincial de  

Trabajo de Lérida.

A propuesta del Ministro dé Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vpngo en disponer el nombramiento,de don Jorge Royo 
Segarra, del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para 
el cargo de Delegado provincial de Trabajo, de Lérida, con la 
categoría que señala el artículo segundo de la Ley de diez de 
noviembre dp mil novecientos cuarenta'y dos.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
quince de marzo de mil. novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O   FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se nombra 
a don Félix de León y García de la Barga Delegado 
de Trabajo de Gerona.

A propuesta del ¿Ministro de Trabajo y ’ previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el nombramiento de don iFélix de León 
y García de.la Barga, dél Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, para el cargo, en comisión, de Delegado provincial de 
Trabajo de Gerona-, con la categoría que señala el artículo se
gundo de la Ley de diez de noviemtíre de mil .novecientos cua
renta y dos. '

Asi. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Trabajo,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

 

O RD EN  de 28 de julio de 1945 (rectificada) 
 por la que se declara «muertos 

en campaña» a don Francisco Acosta 
Casquet, Registrador de la Propiedad, 
y once funcionarios más, y comprendidas 

sus respectivas esposas en los  
beneficios de la Ley, de 11  de julio del 
año 1941.

Habiéndose padecido errpr̂  en la inserción de la citada Orden (BbLETTN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de JigospD siguiente) se publica a continuación debidamente rectificada. 
Excmos. Sres. : Como resultado de los 

expedientes incoados para averiguar las 
causas del fallecimiento’ de los funciona
rios’ que se indican, a efectos de su de
claración de «muertos en campaña», so
licitada por sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo, con e!l informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército,-ha tenido á bien de* 
clarar «m uertos enj campaña» a los se
ñores que á continuación se expresan, y 
comprendidas las reclamantes, que asimis
mo se mencionan, en los beneficios de 
la Ley de n  de julio de 1941 :

Reclamantes.— 1. Doña Carmen Her
moso Orozco, com o'viuda de don' Fran
cisco Acosta Casquet, Registrador de la 
Propiedad, causante. . ;

2. Doña Elisa /Báez Oj'dovás, como 
viuda de don Raimundo del Pino Sainz, 
Jefe de Telégrafos, causante.

3. Doña Dolores Alcalá Toral, como 
vjiuda de don Antonio Atienza Pérez, Qfi- 
cial de Correos, • causante.

4. Doña Rosaura Paño Amelia, com'd 
viuda de don Manuel Saura Ferrer, em
pleado ded Canal de Aragón y Cataluña, 
causante.

5. Doña.Antonia Manresa Llopis, co
mo viuda de don Francisco Rico Herrero, 
funcionario de Hacienda, causafite.

6. Doña Antonia Hernández H uesca, 
como' viuda de don Celedonio Sanz' Cle
mente, Secretario de Ayuntamiento, cau
sante.

7. Doña Ascensión Angela Lafuente 
Colera, como viuda de don Mariano Do- 
menech Sarvise, Inspector municipal Ve
terinario de Alcañíz (Teruel), causante.

8. Doña Fidela Santos Gómez, como 
viuda* de don Hermenegildo Alonso Sán
chez, Maestro nocional, causante.

9. Doña Florencia Villarreal Jurado, 
como viuda de don Alfonso Dorado R e
dondo, Guardia municipal, causante..

10 Doña Candelas Sánchez Reyes, co
mo viuda* de don Antonio Ramos Lla
nos, Guarjdia municipal, causante.*

n .  Doña Ascensión Mellado Romero, 
como viuda de don José Castañeda Na
vas, Capataz'forestal, «causánte.

12. * Doña Práxedes Rollo Cea, como 
viuda de don Manuel Boira Óohe, Capa
taz de Camineros, causante.

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y demás efectos*
. Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 28 de j u l i o  de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros dé Hacienda y
del Ejército.

 O RD EN  de 29 de marzo, de 1946 por la 

 que se nombra representante del  

M inisterio de M arina en la Comisión 

creada por Orden de 9 de septiembre 

 de 1944 al Coronel de Intendencia de 

la Armada don José  María Belda y  

Méndez de San Julián, en sustitución 

del Teniente Coronel del mismo Cuerpo 

don Guillermo Avancini Bellido .

Excmos. S re s .: Habiendo* siido desig
nado para' un nuevo destino el Teniente 
Coroneil de Intendencia de la Armada don 
Guillermo Avancini Bellido, que desemper 
ñaba él puesto de representante del Mi
nisterio de Marina en lia Comisión In
terministerial creada por Orden de 9 de 
septiembre de 1944 para estudiar la api i - ' 
cación.del Seguro de Enfermedad en los* 
Ejércitos,

Esta Presidencia del Gojbierno, de 
- acuerdo con la propuesta formulada por 

el Ministerio de Marina, ha tenido a bien 
nombrar representante de dicho ‘Departa
mento en la aludida Comisión intermi-, 

• nisterial ail Coronel de Intendencia de la 
Armada don José M’aría Belda y Méndez 
de San Julián. 

Dios guarde a VV. E E . muchos años.:
• Madrid, 29 de marzo de 1946.— » 

P. Df,' el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros del'Ejército, Ma
rina, Aire y Trabajo..
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O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se nombra, en virtud de oposición, 
Oficial de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo del Consejo de Estado a don 
Eloy R am os Molinero.

lim o. Sr. : De conformidad con la pro
puesta del Tribunal juzgador de las apo
siciones a  ingreso en el Cuerpo Técnico 
Administrativo del Consejo de Estado qué, 
aprobada por la Comisión Permanente, 
eleva fel Presidente de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo, y con arreglo a  lo prevenido 
en los artículos 77 y 89 dél Reglamento 
Orgánico aprobado por' Decreto de 13 
de abril de 1945.

Esta Presidencia ha tenido a  bien nom
brar, en virtud de aposición, a don Eloy 
Ramos Molinero O ficial de Administra
ción civil de primera clasfe del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Consejo de 
Estado, con sueldo anual de 6.000 pese
tas, que figura con el número uno de 
la referida'propuesta.

Lo digo a  V . I. para su oonocimiento 
y efectos, consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 30 de m a r z o  de 1946.—. 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA
GOBERNACION

O R D E N  de 2 d e  abril de 1946 por la 

que se modifican las tasas correspondientes 

a las líneas de la red telegráfica 

nacional e internacional en el servicio 

radiotelegráfico para buques.

limo. Sr. : Él Real Decreto de 24 de 
enero de 1908, que aprueba el Reglam en
to para el servicio de las estaciones ra- 
diotelegráficas en España, señala en el 
párrafo tercero del artículo 24 que la 
tasa correspondiente a  las líneas de la 
red telegráfica nacional e  internacional 
se calculase y  repartiese con arreglo a  
los Reglamentos interiores e  internacio
nales vigentes.

L a  Real Orden de 14 de mayo de 1929, 
que dicta normas para la explotación 
por la Compañía Transradio Española, 
Sociedad Anónima, del servicio radiote- 
legráfico con los buques en el mar desde

las estaciones costeras que se señalan 
en la misma y  que posteriormente, por 
Orden ministerial de 21 de marzo de 1934 
han revertido al Estado, dispone en su 
artículo octavo que la tasa telegráfica 
española con origen o destino España 
será de tres céntimos de peseta por pa
labra en el régimen interior y tres cén
timos de franco oro en el internacional.

 Estas tasas son'evidentemente m uy in
feriores a  las que señalan los Reglam en

to s  interiores e internacionales, no cum - 
plindose con su aplicación lo que precep
túa el antes mencionado Real Decreto y 
ocasionando; por ello un grave perjuicio 
a los intereses de la Administración.

En su virtud, a  partir del i.° de mayo 
próximo las tasas correspondientes a  las 
líneas de la  red telegráfica nacional e 
internacional en el servicio radiotelegrá- 
fico serán , las mismas que rijan para el 
servicio interior e  internacional, con arre
glo a  los Reglam entos, vigentes.

Quedan derogadas en la parte a  que 
se refiere esta Orden cuantas disposicio

nes se opongan a  lo dispuesto en la  
misma.

Dios’ guarde a  V . I. muchos años. 
Ma/drid, 2 de abril de 1346.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr/ Director general de Conreos 
y Telecomunicación.

O R D E N  de 26 de marzo de 1946 por 
la que se declaran aptos para ocupar 
vacantes de Repartidores de Telecomu
nicación a los aspirantes que se rela
cionan.

limo. Sn  : V ista ed acta q u e ,, por or
den de la  puntuación obtenida, ^eleva el 
Tribunal designado al efecto de Hos se
tenta aspirantes a  plazas de R eparti
dores de Telecom unicaaión aprobados 
en el concurso-oposición convocado por 
Orden de ese Centro directivo de 6 de 
diciembre últim o para cubrir vacantes 
determinada^,

E ste  M inisterio ha  tenido a  bien 
aprobar el ficta de referencia, declaran
do, en su consecuencia, aptos para ocu
par vacantes de Repartidores de T ele
comunicación,. con 3.000 pesetas de ha
ber anual, a los setenta aspirantes in
cluidos, por el orden asignado con arre
glo a  la puntuación obtenida, en la ad
junta relación, que comiennza ppr don 
Manuel H idalgo ’Alvarez y  term ina con 
don Juan López Ibáñez, y  con dere
cho a  ingresar en el Escalafón de su 
clase a  medida que lo permitan lo>9 
créditos presupuestos, permaneciendo, 
entre tanto, en expectación de ingreso.

\jo  que comunico a V . I. p a r a  su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, .2 6  de marzo de 1946. — 

P, D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

NUMERO N O M B R E
PUNTUA-
ciq n

NUMERO N O M B R E
PUNTUA

CION

’ I. ‘H idalgo Alvarez, Manuel ....... ........................ ... 18,20 14. G il Pérez, Carilos ......................... .......... ....... -.... 15,92

2. Rodríguez Luque, Manuel ............................. . 18,04 \;15’ G arcía  de L ara  R odríguez, R afael ........... . I5>9 1

3 . Domínguez M ontillet, José ................................ . ’i 7>53 16. Moreno Rentero, José ...................... . . . . . . . ....... . 15.75
4 * Morales Morales, Manuel S a lv a d o r .......... ......... I7?3 I *7* G arcía  de la  R o sa , Joaquín .......................... .... 15*69

5. Milanés Montiel, Faustino ........... ....... . 17,10 ;8. M ejías Sepúlveda, Fernando ...... . ............. ....... 15,66
6. García Quintero, Manuel ................................... I 7 ’~ \ 19. • Payám Núñez, José Antonio ................. 15.63

7- Sánchez /Sánchez, . Antonio .......... ..................... 16,75 20. Cubillo  Cózar, Fernando ...................... .......... j 5.6 ü
8 . Lara Gutiérrez^ Francisco de Paula .. .. .. ... 16,58 21. González A paricio, Joaquín O ctavio  ..<.......... 15.47

9 - Pérez . Pérez, Pedro ........................ ............. .... 16,41 22. Pobes C illero, C rescen d o  L uis .............. ; ........ 15.24
10. Santo9 G arcía, Leonardo ....... ..................... 16,30 23* Ferris M árquez, José .................................. ........ .15,20
11. Sánchez Sánchez, «Francisco .......... ................. 16,28 . 24. Jordí Tordesilla, Diego ............................... ....... ' 15.12
12. Sánchez García, José L u is  ................................ 16,16 25* A rellapo B éjar, H ilario  .............................. ......... 15,10

* 3* M ora Iglesias, Julián ............................................ 16,~ 26. M ontero G abarrón, A ureliano ............. 15,0*
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NUMERO N O M B R E

PUNTUA
CION NUMERO N O M B R E

PUNTUA
CION

27- Li-narés Peña, Antonio ...................................
Borrego González, R afael .................. ..........
Ig lesias O rtiz, L iberto  .................................:

V iniegra Cansado, José Luis .......................
Bellerín D om ínguez, D iego  ................
Terán Villanueva, M anuel ......................... .
Jiménez Q uintero, D iego  ................:..............
González G arcía, José .....................................
Cantos N avarro, José ....... ................. .'.........
G allardo Fernández, Manuel .................
López C astro , Jo^é ....................................... .
González Santisteb^rn, J o s é ............................
Sánchez Pino, Cristóbal .................... ...........
Pozo A lvarez, A lejan dro  ............................... .

Rocha M a ch a d o , jo sé  ....................................
Sánchez de los Santos, Francisco ..............
C azorla  G ó m ez,'L o ren zo  ...............*....................
V illegas C arro , José .».........*..........................

Berm ejo H urtado, E varisto  ..........................
G allardo Sánchez, Ildefonso .......... ........;.......
B arrios Pedrejón, Pedro ............................ '...
Ruiz Palm a, José .............. .:.........................
Sánchez T riguero , José ................. . : ...... ......

.....  >3.74

50.- R am írez T ocino B las ..............................
51. R o jas López, F rancisco .................................... .
52. G utiérrez C ad illo , L u is  ................. ....................
53. R am írez Lozano, Pedro .............. ....................
54. Siendones Pérez, Manuel ...................................
55. Fabregat G iné/ Nazario .......................................
56. Sánchez Sánchez, Francisco de Paula  ..........
57. Alm irón Jurado, Eduardo .............................. .
58. González M esa, José ......................... .
59. González' Capitán, Francisco ........................
60. López López, R afael .............*.......................
61. • T u q u e  Moreno, Lorenzo ....................... í............
62. A ragón y Ponce de León, José Luis' ..........
64. Lóipez R o ja, Antonio .......................................... .
64. * G arcía  T ejonero, R afael ...... ............................. .
6\. Lefyi M arianas, Jerónim o ................................
66. C an tero  Pérez, F rancisco ..........................
67. M artín Nieto, Fidel ............................................
68. Martín Martín, Antonio .......................................
69. N avarro Morillafs, José .......................................
70. Lóipez Ibáñez, Juan .............................................
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.. 12,25 
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48. : M adrid, 26 de m arzo de 1946,— P. D ., Pedro F . V a 

lladares. ’
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MINISTERIO DEL 
AIRE

Cursos (Vuelo sin Motor)

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este Minis
terio a los Aspirantes sin título que se
relacionan.  

Se designan alumnos ppra asistid a un 
curso de Vuelo sin Motor en las E s
cuelas dependientes de este Ministerio, y 
conforme a lo reglamentado por el mis
mo, a ios Aspirantes relacionados a  con
tinuación, ios cuales serán provistos por 
este Ministerio de pasaporté m ilitar para 
su traslado a Aladrid, donde harán su 
presentación en la Dirección General de 
Aviación Civil (calle, de la M agdalena, 
numero 12), en la fecha que se les in
dique al remitirlos el pasaporte.

Una vez p\es.entados, sufrirán e) re
conocimiento médico, siendo pasaporta
dos los aptos a los Escuelas de Vuelo 
sin Motor y los no aptos a su proceden

cia.
Aspirantes sin título

Aguado Gutiérrez, ‘M axim iliano. \
Alamos Tobías, Dalmaciq.
Alonso Sales,' Ricardo;.
Alastuey Garasa, Víctor.
Antúnez Martínez, Alberto.
Arnaiz Arroyo, José - María. ^
B ar Valle, José Antonio.
Basurto Martínez, Jacinto.

Bernal Ibarra, Julio.
Besora Carbonell, José.
Bolado Telechea, Claudio.
Bustam ante Acha, Rafael • de.
Galpena Pérez, Joaquín.
C asa Rodríguez, Luis d é  la. 
Castroviejo Saritolaya, Cástor. 
Contreras Cervantes, Diego. 
Cfraguaceda Sarmentero, ^Ignacio. 
Divasson Cilventi, Javier.
Dodero Cobo, Flavio.
Domingo Villalta, Jorge. ♦
Escobar Zarategui, Eduardo. 

Fernández Almonacies, César.
, Fernández González, Gonzalo.  ̂ - 

Fernández González, Jesús.
-1 García Alonso, Santiago'.

García' Díaz, Tom ás.
García Méncio," José.

• García Rodríguez, Manuel.

Gargíá Sánchez, Antonio.
"Garrido del Pozo, Jesús.

Gascón' Sánchez, Sebastián.
Gonzalo Gonzalo, Herminio.
Herrero San José, Julio. ^
Jiménez Colorqina, , Santos.
Luelmo F é r re a , Emilio. 4 
Manchón Pérez, Fidencio.
M árquez García, Domingo.- 
Marroyo Rodríguez-Mariano, Ignacio.

' Martín de , Vidales Salinero, Julián 
'M arcial. 1

Martínez Árjonilla, Manuel.
Méndez Ram os, Alicio.

.M erino García, Indalecio.
Mico Tom ás, Fem ando.
Miguel Tapia, Ismael.

Moreno Ríos, Ram ón.
Naranjo $a.porito, Antonio. \
Navarro Carm ona, Francisco.

. O ca Calvo, Pedro.
O liva Fuertes, Francisco.
Ontañón Gutiérrez, Federico.
Pardo Gómez, Julián.
Pérez Arrojo, León.

4 Pérez Cabezón, Agustín.
Fere García-I^engomín, Isidro.

' Ribera Mundet, José.
RLpoll Salva, Miguel Angel. 
Rodríguez Uronez, Félix.
Rom ay Toribios, Julián.
Rueda Blanco, Pedro Antonio.
Ruiz Cuadra, Alberto.
Sáenz Guitiérrez, Jbsé.
Sáe¿ Cabrera, José.
Salces Ru-pérez, Robinsón.
Salvador Arevalillo, Alejandro.
Sánchez Bretaño, Pablo. .
Sánchez González, José Mateo.
Tapia Herrerb, Juan: Agustín.
Toribio Sánchez, Clemente.
Vara ¡Vera, Rafael.
Vega de V ega, Julio.José.
Vege Iglesias, Enrique.
Vigil Prado, José.
Villaverde Herrero,' Luis. / . ,

Madrid, 25 de marzo de 1946. ’ *

G A L L A R Z A
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M I N I S T E R I O   
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Nicolás Via
na Tarín.

' • Exorno. S r . : Visto e¡l «expediente in
coado,-con el número 679, por la Com i- 

k sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don, Nicolás V iana Tarín, de sesenta 
a io s  de edad, con domicilio en Casas 
lfiúñez (Albacete), calle d e  José Antonio, 
número 6, de profesión Maestro Nacio
nal, en solicitud de «que se le rem ita 

; la  pena accesoria en su cargo de Maes
tro Nacional propietario»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do* con la propuesta form ulada por fla 
Comisión' de Penas A ccesorias: y 

Q ue se remitan los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Nicolás V iana 
Tarín, sin perjuicio del acuerdo adminis
trativo que haya,podido adoptarse e n s u  
expediente de depuración como funcio
nario.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 

Madrid, 20 de rparzo de 1946.

F E R N A N D E Z -p U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias. .

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 9 de marzo de 1946 por la 
que se designa a los señores que se 
citan para formar parte del Tribunal 
que día de juzgar las oposiciones a plazas

 de Subinspectores Provinciales de
 Trabajo.

■ \

'  lim o, S r . : De conformidad con lo pre
venido en el artículo séptimo de la Or~ 

'd e n  de 31 de enero último, por la que 
se convocan ^oposiciones -para cubrir pla- 

‘ zas de Subinspectores Provinciales de 
Trabajo, y de acuerdo con Ba designa
ción realizada al' efecto por el Departa- 

' v mentó de Educación Nacional,
Este Ministerio ha acordado designar 

para que formen parte .del Tribunal que 
ha de juzgar lias referidas oposiciones a 
los siguientes señores r*

Vocales : Don Francisco Costi y G ar
cía Tuñón, Asesor Júrídico-Jéfe de este 
Departamento^; * d  o n Víctor Fernández 
González,' Inspector general’ de Trabajo 
de tercera Categoría, ^ don Eugenio- Pé

rez Botija, Catedrático Agregado a la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó- 

-micas de la Universidad de Madrid.
Secretario: Don Jesús López Gómez, 

Subinspector provincial de Trabajo de pri
mera clase del Cuerpo Nacional dé Ins

pección.

Lo que ^igo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de marzo de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

* Iilmo. Sr. Subsecretario de este Depar- .
tamento.

 ADMINISTRACION 
CENTRAL

 

 MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Edicto por el que se llama y  emplaza 
a los funcionarios que se citan para 
cubrir una vacante de cada una de las 
categorías de la Escala Técnica del 

Cuerpo de Telecomunicación, turno de 
cesantes.

Debiendo precederse a cubrir una va- . 
cante de cada una de las categorías dé la < 
Escala Técnica del Cuerpo de Teleco
municación, correspondientes a dos funcio
narios que a continuación se detallan, por 
el turno' de cesantes, en la form a y con
diciones que determina la  Orden dél Mi
nisterio de la  Gobernación de 14 de abril 
de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  JUS
T A D O  núm. 117), y encontrándose en . 
aquella situación y en paradero descono
cido los" Jefes de Negociado de primera 
don Mariano Fernández Toral, don José 
Miranda' Prados, don Manrique M ariscal" 
de G an te,. don Eduardo Ruiz Carrillo y 
don José María C lara Corellano; los Je- 
f<?s tde Negociado de segunda don Emilio 
Aldoma y Aldoma, don Valentín Cerbero 
del Castillo, don Gregorio Rom ano Huer- ' 
ta y don Darío Somoza F u x á ; .'y los 
Oficiales primeros don Angel Toscano 
Arroyo, don Fidel de Iturríb arría de 
Iturribarría y don Eusebio Luege Sán- 

• chez, por el presenté se les 11 ama^ y em
plaza* para que, dentro dél término de 
quince días naturales a partir de su pu
blicación, . se pongan en  ̂ comunicación, 
personalmente o por escrito, con 9a Je  ̂
fatura del Centro de su respectiva resi
dencia o con la Sección de Personal de 
Telecomunicación de esta Dirección Ge
neral, al expresado objeto, previniéndo
les que, de no efectuarlo, les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar.

Madrid, 2 ¡de abril de 1946.— El Direc
tor .general, 'Luis Rodríguez Miguel.

 Dirección General de Turismo
Anunciando concurso para la provisión

de ocho plazas de Administradores de
Albergues de Carretera y de Paradores
Nacionales.

L a  Dirección General del Turism o 
anuncia la provisión de ocho plazas de 
Adm inisfradores -de Albergues de Carre
tera y Paradores y H osterías, con el 
haber mensual de ochocientas pesetas 
ipara alojam ientos con hospedaje y qui
nientas para lo.s que tengan solam ente 
servicio de restaurante, menos el des
cuento correspondiente al im puesto de 
Utilidades. Asim ism o, les será facilita
do por cuenca de esta Dirección General 
•el alojam iento y .manutención de él y  
d e  dos personas de su fam ilia, que v i 
virán en I09 Albergueus ov¿ Paradores en 
• l as  habitaciones destinadas al efecto. 
Tam bién tendrán derecho a una parti
cipación del 5 por 100 sobre los benefi
cios que se.obten gan  en la  explotación 
del alojamiento a  que sea destinado.

Para tom ar parte en este concurso se 
rán condiciones indispensables ser es
pañol mayor de edad, poder dem ostrar , 
plenamente su adhesión al Glorioso Mo
vim iento Nacional* haber regentado ho
teles de prim era' categoría, ya  seá en 
España o en el extranjero^ y  poseer a  
la perfección algún Idioma (inglés, fran
cés o  alem án).

Para acreditar * las condiciones indi
cadas anteriorm ente, ¡los ^concursanies 
deberán presentar, ♦juntauñente con  ̂ la  
instancia firmada, reintegrada, dirigidq 
al lim o. Sr. Director General del T uris- 
mo, Duque de IMedinaceli, c , Madrid, 
la  siguiente docum entación:'

a) Certificado de nacimiento,, debi
damente legalizado. -

 ̂ b) Certificado* negativo de antece. ' 
dent©9 penales, expedido por el R egistro 
Central de Penados y- Rebeldes del Mi- 
nistrio de Justicia. -

c) Certificado d¡e L ealtad  al Glorio
so Alzariiiento Nacional, «expedido ppr , 
Falange Española TradicionalÍ9ta y  de 
las J. O. N. S., y del Exorno. Sr. Go
bernador Civil de la  .Provincia dé s-u re
sidencia.

d) Certificados buena conducta y 
• moralidad expedidos por da Autoridad

municipal correspondiente ail domicilio 
dél interesado. ■ -

e) Certificado médico acreditativo de 
¡no padecer enferm edad contagiosa ni 
defecto ’ físico que lo imposibilite p a r a ' 
el normal desempeño de su cargo.

f) Certificados profesionales y ♦ técni
cos acreditativos de haber regentado 1

. ‘hoteles de prim era clase o dependen
cias sim ilares y cuanto9 de cualquier 
•índole pueda presentar; y

g) Certificado, o  en su defecto, de- 
aclaración jurada de! interesado, que que- *

dará debidamente comprobada en el exa
men que sea celebrado, de Ha posesión 
del idioma o idiomas quev además del 

' castellano, hable c escriba a la perfec
ción.

L as instancias deberán presentarse en. 
las oficina9 de esta Dirección G eneral ’ • 
del Turism o, 'MecfinaceliJ 2, Madrid, y 
en un plazo de treinta * días, a partir de 
la publicación de esta convocatoria en 
e] B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

De acuerdo con las vigentes disposi
ciones, se reservará, el .80 p o rjio o  de es- > 
tas  plazas para los Caballeros Mutila*. '
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•dos, cuyo grado dé mutilación le9 per
mita regentar el cargo referido; a los 
ex combatientes nacionales y ex cauti
vos de los rojos. Estas plazas no po
drán ser provistas en firme por perso
na que no alegue las condiciones ante
dichas, hasta el día en que la Dirección 
General anuncie públicamente haber 

, quedado cubiertas las ¡necesidades de 
aquéllos.

En igualdad de condiciones, se dará 
preferencia para la provisión de las pla
zas que queden libres del 8o por ioo 
antedicho a las personas que hayan 
prestado servicios en los Albergues, Pa  ̂
radores y Hosterías propiedad de la 
Dirección General del Turismo, contra 
las cuales no haya cargo alguno, e 
igualmente se tendrá en cuenta los ser*' 
vicios prestado»s a la Causa Nacional.

iLa condición de mutilado, éx com
batiente, ex cautivo, o los méritos y  
circunstancias apuntadas, anteriormen
te, y siempre que unos y otros estén 
capacitados para el trabajo requerido 
por esta Dirección General, se hará 
constar en la instancia que presentarán 
■los interesados, los cuales apoyarán sus 
firmas con pruebas documentales. 

Asimismo, en el momento de la pre
sentación de las instancias al concurso, 
dbberán entregar la suma de 500 pese
tas, como fianza provisional, que será 
ampliada hasta la.de 5.000, que tendrá 
que -constituir en la< Caja General de 
Depósitos para responder de la gestión 
al frente del alojamiento que le sea 
encomendado, aquel concursante que 
haya obtenido plaza, y se devolverá la 
suma de 500 pesetas, provisional/ a re
querimiento ael interesado a aquellos 
que no ila hayan obtenido.

 La fianza d e .5.000 pesetas podrá ser 
aumentada en el caso de que por los  
méritos que alegue el interesado, con
viniera a esta Dirección General desti
narlos a alguno de sus alojamientos (Je 
mayor categoría, y por tanto de mayor 
remuneración.

iLas condiciones de trabajo -serán es
tipuladas en el contrato que al efepto 
será suscrito por este Organismo, y 
que en términos generales podrán con
cretarse en las siguientes:

a)- Total 'y absoluta dependencia d e  
la Dirección General del Turismo,, con 
exacto cumplimiento de las 'órdenes e 
indicaciones que emanen de la misma y 
de su Sección de Alojamientos.

b) Obligación de permanecer en el 
alojamiento continuamente, no pudien- 
do ausentarse del mismo sin autoriza
ción expresa de esta Dirección, y

c) Velar ^escrupulosamente por ios- 
intereses del Estado, cumpliendo y ha
ciendo cumplir al personal dé servicio 
del .alojamiento, el cual estará a sus 
inmediatas órdenes, todas las que so
bre rendición de cuentas de explotación1, 
organización de los servicios, etcétera, 
etcétera, le sean . comunicadas ' por la 
Superioridad de este Organismo.

Los concursantes que obtengan plaza 
tendrán derecho a percibir el importe 
del viaje de incorporación a su desti
no desde esta capital donde están ins
taladas las Oficinas de la Dirección Ge
neral del Turismo.

Nó existiendo en la'actualidad plazas 
vacantes,. este concurso se convoca pa
ra  las que se Vayan produciendo en lo 
sucesivo, y es condición indispensable

que tas nuevos Administradores sufran 
un período de prácticas en alguno de 
los alojamientos de la Dirección Gene- 
rail del Turismo, hasta de un año, pla
zo que podrá reducirse, teniendo en 
cuenta la capacidad del interesado.

Madrid, 30 de marzo de 1946.—El Di
rector general del Turismo, iLuis A. Bo
lín.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Anunciando el extravío de la inscripción

del concepto de Propios que se cita. 

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del concepto de Propios número 
9.775, emitida a favor del Ayuntamien
to de Oleiros (Coruña), por un capital 
de 5.154,79 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle la en
tregue ep esta Dirección General o, en 
la Delegación de Hacienda de Comíña, 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L DDL ESTA
DO y de la citada provincia, en la 
inteligencia que de no verificarlo así , 
eerá declarada nula y fuera de circula
ción, con arreglo a Jo que determina 
la Rea<r Orden de ty de abril de 1913.
, Madrid, 21 de febrero de 1946.—Por 

él Director general, Ismael Sánchez E s
tovan.

403—A. C. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
Dirección General de Minas y Combustibles

Circular sobre Registro de motores des
tinados a elevación de aguas subte
rráneas.

Una Circular de la Dirección General 
de Agricultura, de 19 del pasado mes de 
noviembré, al dar instrucciones para el 
cumplimiento de la Orden de dicho Mi
nisterio de 18 de septiembre, sobre Re
gistro de Maquinaria Agrícola, dispone 
la inscripción en este Registro de los 
«motores ;paiti riego», sin más especifi
cación, por lo que es preciso llegar a co
nocimiento de Jos usuarios de instalacio- 

 nes dedicadas al alumbramiento de aguas 
subterráneas que entre estos motorés no 
están > incluidos los que forman parte de 
dichas instalaciones.

Hay que evitar que por una interpre
tación equivocada de 1a  Orden y.Circular 
antedichas se puedan ocasionar molestias 
y perjuicios a los propietarios de ¡os mo
tores de elevación dé aguas subterrá
neas, y que se crean obttgadbs a some
terse a una doble inspección Estatal; por 
ello, las Jefáturás de los Distritos Mine
ros deberán poner en conocimiento de to
dos los usuarios de elevaciones de aguas 
subterráneas, aun cuando estas aguas se 
dediquen a regadío, que a los efectos de 
concesiones*, autorizaciones, registros e 
inspecciones’son las Jefaturas de los Dis
tritos Mineros los únicos Organismos ofi
ciales de quienes dependen, sin perjuicio

de que con fines exclusivamente estadís
ticos proporcionen a otros Centros, entre 
ellos a las Jefaturas Agronómicas, dos 
datos que se les pidan, pero sin que por 
ello se consideren obligados a pagar can
tidad alguna en concepto de legalización 
de inscripciones, inspecciones, o derechos 
de registro que sólo están obligados a 
abonar, y en los casos y forma que de
terminan la Ley de Minas y los Regla
mentos de Minería y Pohcía Minera, a 
las Jefaturas de los Distritos Mineros.

Las Jefaturas de los Distritos Mineros 
comunicarán dentro del plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
Circularen el BO LETIN O FICIAL D EL 
ESTADO, el enterado de la mism# y 
procederán a su más estricto cumpli
miento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
1 Madrid, 28 de marzo de 194Ó.—El Di- 
Irector general, Juan Gavala. 1

Sres. Ingenieros Jefes de los Distritos
Mineros.

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Bellas Artes
Nombrando Tribunales para juzgar los 

concursos oposiciones a una Auxilia
ría de «Piano» y otra de «Violín», va

 cantes en el Real Conservatorio.

De conformidad con Jo dispuesto en 
la Orden ministerial de 13 de febrero 
\Jltimo por Ja qu e1 se convocaron a con
curso-oposición una Auxiliaría de «Pia-, 
no» y otra de «Violín», vacantes en el 
Real Conservatorio de Madrid, y se
gún la propuesta formúlada por el Di
rector del Centro,

Esta Dirección 'General ha tenido a 
bien nombrar, para juzgarlos, los si
guientes Tribunales: 

P i a n o
Presidente: Don José Máría Nemesio 

Otaño Eguino.
Vocales: Don Conrado del Campé 

Zabaleta, don Antonio Lucas Moreno, 
don Antonio José Cubiles Ramos y 
doña Teresa Alonso Parada. .

Suplentes: Presidente, don Benito
García de la Parra.

Vocales: Don Enrique Massó Ribot, 
don Francisco' Fúster VLrto, don José 
Moreno Bascuñana y don Victoriano 
Echevarría López.

V i o l í n
Presidente: Don José María Nemesio 

Otaño Eguino.
Vocales: Don José Forns Quadras, 

don José María Franco,’ don Jesús Gú- 
ridi Bidaola y don Luis Antón y Sáez 
de la Maleta.

Suplentes: Presidente, don Carlos
Rodríguez Sedaño y Muro.

Vocales: Don Juan Antonio Ruiz Ca- 
saux, don Enrique Iniesta, don Fran
cisco Fúster y don Pedro Lerma. 

Todos ellos Catedráticos numerarios 
del Real Conservatorio de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde, a V. S. muchos años. ’ 
Madrid, 23 de marzo de 1946.—El Di

rector general, Juan de Contreras..

Sr. Jefé de Ja Sección de Enseñanzas 
. Artísticas.


